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MoDrFrcA RESoLuclóru EXENTA No
L947/20L2, DE CONICYT, Y FUA EL
TEXTO REFUNDIDO DE LAS BASES
DEL coNcuRso BEcA DE pASANTÍI
DOCTOML EN EL E)trRANJERO,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 20T2.

RES. EX. NO

SANTIAGO,

VISTOS:
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Lo dispuesto en el Decreto supremo No 4gtlrl, Decreto Ley No 669/74, Decreto
supremo No222l2ot0, Decreto Exento No116o/2011, todos del Mínisterio de
Educació_n; Ley No 20.557 de Presupuestos del sector público para el año 2oL2;
Ley 19.880, que estabJece Bases de los procedimientos Administrativos que
rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado y la Resolución
No 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República;

CONSIDEMNDO:

La Resolución Exenta No1947, de fecha 17 de mayo de 2oL2, de coNICyr, que
APrObó IAS BASES DEL CONCURSO BECA OC P¡S¡rurÍR DOCTORAL EN'EL
EXTMNJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORLA 2012.

El Dfctamen No25254, defecha 05 de mayo de20t2, de la contraloría General
de la República que dispuso que para efectos de acreditar la residencia son
admisibles cualquler medio de prueba, tales como oinstrumentos públicos oprivados, declaraciones de test¡gos, inspecciones de la autoridad
administrativa, informes, etco.

Que, en conformidad al aludido dictamen, en lo suceslvo, carabineros de chile
no es un organlsmo facultado para emitlr certificados de residencia ni para
autorlzar a las Juntas de Vecinos el otorgamlento de dicho documento.

l¡s facultades que detenta esta presidencia en virtud de lo dispuesto en el
Decreto supremo No 49tl7L, Decreto Ley No 669174, Decreto supremo
No222l2oto, Decreto Exento No1160/2011, todos del Miniiterio de Educación.

RESUELVO:

1. lvlootFÍcAsE la Resolución Exenta No1947, de fecha 17 de mayo de 20t2,
de CoNICYT, que aprobó tas " BAsEs DEL coNcuRso BECA oÉ pnsnrurÍÁ
DocroML EN EL EXTMNJERO, BEcAs CHILE, coNVocAToRIA 2012",
objeto de rectificar y clarificar su contenido en el sentido que se indica:

A. SUSTITÚynSe el numeraf 8.10.5 de las citadas bases por el
siguiente:



o8.10.5 Los postulantes gue declaren residir en regiones distintas a
la Metropolitana podrán acreditar dicha situación mediante una
declaración jurada ante notario/a públicola o cónsul chileno/a en el
extranjero."

SUSTITÚYASE el numeral 14.1 de las citadas bases por el siguiente:
"14.1 El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor de
tres meses contado desde la fecha término de la beca señalada en
el respectivo convenio, situación que deberá acreditarse mediante
un ceftificado de viajes emitido por Jefatura Nacional de Extranjería
y Policía Internacional u oficinas del Departamento o Sección de
Extranjería de Policía de lnvestigaciones (PDI).'

SUSTITÚVnSE el numeral !4.2 de las citadas bases por el siguiente,
con sus respetivos pie de página:

oL4.2 Una vez que el becario haya retornado a Chile, de acuerdo a
lo establecido en el numeral I4.1, deberá acreditar su permanencía
en el país por los siguientes periodos:
t4,2.t Becarios que residen en la Región Metropolitana deberán
acreditar su permanencia en Chile por el doble del período de
duración de fa beca.

L4.2.2 Becarios que residen en regiones distintas a la Metropolitana
deberán acreditar su permanencia en Chile por el mismo periodo de
duración de la beca.

Tanto fos becarios residentes en la Región Metropolitana como de
otras regiones deberán acreditar su permanencía en Chile mediante
los siguientes documentos, los cuales deberán ser remitidos
semestralmente a CONICÍT: Declaración jurada ante notario
ptÍblico y; Certífiado de viajes emitido por Jefatura Nacional
de Extranjería y Policía fnternacíonal u oficinas del
Deparhmento o *cción de Extranjería de Policía de
I nvestigaciones ( P DI) ".

Sin perjuicio de la obligación de los becarios de presentar la
documentación señalada, CONICYT podrá establecer mecanismos
de acreditación distintos a los señalados precedentemente, previa
autorización del becario.

Asimisffio, CONICYT podrá solicitar información a todas las
entidades del sector público con el objeto de comprobar la
permanencia del becario en Chile".

fÍ:¡Se el texto refi¡ndido y ststematizado de las "BASES DEL CONCURSO
BEcA DE ptsa¡¡rh DocroRAL EN EL EXTRANJERo, BEcAs cHILE,
CONVOCATORIA 2012", que contiene la sustitución precedentemente
enunciada, cuyo tenor literal es el siguiente:

INICIO DE TRANSCRIPC¡óN DE BASES

BECA DE PASANTÍA DOC**L EN EL EXTRANJERO
BECAS CHILE

Bases Concursales
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CONTEXTO

El Programa BECAS CHILE tlene como objetivo definir una política lntegral de largo
plazo de formación de capltal humano avanzado en el extranJeru), que permita
insertar a Chile en la sociedad del conoclmlento, dando así un impulso definitivo al
desarrollo económlco, soclal y cultural de nuestro país.

OB¡ETTVO GENERAL

La Comlslón Naclonal de Investlgación Científica y Tecnotóglca (CONICYT) llama a
concurso con el fin de otorgar becas a estudiantes de programas de doctorado
nacionales acreditados, de conformldad a lo prevlsto en la Ley No 20.129, ante la
Comislón Naclonal de Acredltaclón (CNA - Chlle), para Inlclar Pasantías de
investigaclón durante el desarrollo de sus proyectos de tesis, en Instituciones de
excelencla en el extranJero.

DEFINICIOTIES
Para efectos de este concurco, se establecen las slgulentes deñnlclones:
3.1 Pasantla: PÉctlca de carácter académlco, de Investlgaclón o profesionat

que un estudlante de Doctorado reallza con el obJeto de adqulrlr experiencia
y/o profundlzar los conocimientos en su campo de estudlos. Adlcionalmente,
los conoclmlentos y experienclas adquirldos contribuirán a la obtención del
Grado Académlco de Doctor.

3,2 Beca: ConJunto de beneflcios pecun¡arios otorgados por CONICYT para la
reallzaclón de estudlos de Pasantía Doctoral en el ExtranJero, así como los
derechos y obllgaclones estipulados en el convenlo de beca y en las
presentes bases.

3.3 Gomltés de Evaluaclón: Comités deslgnados por CONIOIT para evaluar las
postulaclones a be@s, conformado por expertos, académicos,
lnvestigadores y profesionales, pertenecientes al sector público ylo privado,
chilenos o extranJeros, especialistas, de destacada trayectoria y reconocido
prestlg¡o. Este comlté evaluaní a los/las postulantes que superen el proceso

3.



4.

de admisibilidad, conforme a los criterios establecidos en las presentes
bases.

3.4 Comlté de Selección: Cuerpo colegiado conformado por expertos de
destacada trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de polítlcas de
formación de capital humano avanzado e investigación, deslgnado por
CONICYT, que recomendaÉ el puntaje mínimo a partir del cual se pueden
aslgnar las becas y, en definitiva, la selección de los postulantes que serán
beneficlarlos de una beca, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por
los Comités de Evaluación. En este comité partlclpará además un lntegrante
de la Secretaría EJecutiva de BECAS CHILE.

3.5 Selecclonado/a: Postulante que, habléndose adjudicado una beca a través
del respectlvo acto administrativo dictado por CONICYT, se encuentra en
condiciones de firmar el respectlvo convenio de beca.

3.6 Bccarlo/a: También llamado beneficiarlo, es aquel seleccionado/a cuyo
convenio de Beca ha sido firmado y aprobado medlante el correspondlente
acto adminlstrat¡vo. A partir de este momento, e/la becario/a podrá hacer
uso de todos los beneficios establecidos por la beca para la cual fue
selecclonado/a y deberá cumplir con todas las obllgaclones Inherentes a su
condlción.

DURACIóN, CO]IDICIONES Y CARACTERÍSTICAS GEN E RALES

4.t La beca de Pasantía Doctoral está destinada a financiar programas
académicos con una duraclón mínima de tres (3) meses.

4.2 La beca se otorgará por el tiempo equlvalente a la duración del programa de
estudios, con un plazo máxlmo de diez (10) meses, contada desde el
Ingreso delt de la becario/a al respectlvo programa.

4.3 No será procedente financlar programas de verano.

4.4 Sólo se aceptarán programas de estudio a tlempo completo.

4,5 Sólo se otorgarán becas para estudlos en programas que se desarrollen de
manera presencial, contlnua, total y exclusivamente en el extranJero.

4.6 Una vez selecclonado/a, de manera excepcional y luego de un proceso de
evaluación del nuevo programa de estudios reallzado por CONICYT, esta
Institución podrá autorizar que se sustituya, por una sola vez y antes de la
flrma del convenlo, el programa y/o unlversidad de la Pasantía Doctoral,
siemprc y cuando ellla seleccionado/a cumpla con los siguientes requisltos:

4.6.t Encontrarse aceptado/a en esta nueva preferencla y que ésta sea de
la misma área de estudios señalada en su postulación; y

4,6,2 Que este programa sea de un nivel lgual o superlor a la opclón
presentada al momento de la postulaclón.

4.7 Los beneficlos de la beca estaÉn vlgentes hasta el mes slguiente de la
flnalizaclón del programa, siempre y cuando el plazo total no exceda los 10
meses contados desde el Ingreso del/de la becario/a a la Pasantla. Con todo,
los beneflclos de la beca se devengaÉn a partir de la fecha de la
adJudicación del concurso o de la Indlcada en convenlo de beca si la fecha
de lnlclo de estudlos fuere posterior a la adJudicación, los cuales serán
pagados a partir de los siguientes sesenta (60) días hábiles, una vez que se
encuentre totalmente tramltada de la resolución que aprueba el mencionado
convenio.

REQUISITOS DE POSTULACTóN
Podrán postular al concurso quienes cumplan con los slgulentes requlsltos:

I
I
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6.

5.1 Ser chlleno/a o extranJero con permanencia definitiva en Chile.

5.2 Ser alumno regular de un programa de Doctorado acreditado, de acuerdo a
lo establecldo en la Ley ttlo 20.129, habiendo ingresado a éste en una fecha
no anterior a 5 años de la fecha de inicio del proceso de postulación.

5.3 Haber aprobado el examen de califlcación (sl éste es parte de su programa
de estudios).

5.4 Contar con la aprobación del proyecto de tesis por parte de la instltución de
educación super¡or en la que se encuentre cursando sus estudios de
doctorado.

5.5 Contar con la autorización del profesor guÍa de tesis en la unlversidad en
Chile o, en su defecto, del Dlrector del Programa de Doctorado en Chile.

5.6 Poseer dominio del idioma exlgldo por los programas de estudlos del país en
donde se realizaÉ la pasantía.

5.7 Estar aceptado en la universidad y/o centro de investlgaclón extranJero para
iniciar la pasantía. No se aceptaÉn cartas de aceptac¡ón condiclonal al nivel
de ldioma.

5.8 Inic¡ar el programa de pasantía en las fechas establecidas en las presentes
bases.

RESTRICCIONES

No podrán ser beneficiarlos/as de esta beca:

5.1 Aquellos que a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneficiario de otras becas con financiamiento del sector público para el
mismo programa de estudlos, grado académico e lnstitución, en el extranjero.

6,2 los que mantengan deudas o compromisos con instituclones públicas
derivadas de su situación de becarlo/a. Sin perjulcio de lo anterior, podÉn ser
beneflciarlos/as qulenes mantengan compromlsos pendientes derivados de su
condlclón de becario/a de BECAS CHILE correspond¡entes a perlodos de
retorno y/o retribuclón prevla autorlzaclón de CONICYT.

CONICYT declaraÉ fuera de bases, sin efecto la adJudlcaclón de la beca o el
térmlno ant¡clpado de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de
admlslbllldad, evaluadón, adJudicación, firma del convenio y durante toda la
vigencla de la beca, que ellla becario/a se encuentra en alguna de las situaciones
anteriormente descrltas o que la documentación e lnformación presentada en su
postufaclón es lnexacta, no verosímll ylo lnduzc.a a error en su anállsls de
admisibllldad por parte de CONICyT.

con el obJeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vlgentes,
compromlsos pendientes o deudas actualmente exigibles como becarlos/as de
lnstltuclones públicas chilenas u otro lmpedlmento de caÉcter legal, coNICyr
podrá sollcltar Informaclón a todas las entidades del sector público.

cot{vocAToRIA, DrFusIón v pl¡zos

7.t La convocatoria al concurso para Beca de Pasantía en el Extranjero, BECAS
CHILE, se publlcará en un dlario de circulación naclonal, en las páginas web
de CONICYT y de BECAS CHILE.

7.2 las bases concursales y el slstema de Postulación en Línea estarán
dlsponibles y se publicarán en las páginas www.becaschile.cl y
www.becasconicyt.cl el 17 de mayo 2012.

I
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7.3 El plazo para la recepción de postulaciones en línea vence
lmpostergablemente el día 11 de Julio 2012, a las 14.00 horas (hora
contlnental de Chlle).

7.4 El plazo para la recepción de postulaclones en papel vence
lmpostergablemente el día 14 de Junio 2OL2, a las 14.00 horas (hora
cont¡nental de Chile).

7.5 Las postulaciones en papel, incluyendo el CD y el dossier anillado' deben
entregarse en la Oficlna de Partes de CONICYT, ubicada en calle Bernarda
Morín No551, Provldencia- Santiago.

7.6 Las consultas a través de la Oficina de Informaclones, Reclamos y
Sugerencias (OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 05 de
Julio de 2Ot2, a las 14:00 horas (hora continental de Chlle).

7.7 Los resultados del presente concurso se publicarán en las páginas
www. becaschile.cl y www. becasconicyt.cl .

POSTULACTóX ¡ tl ¡eCr

8.1 Las postulaciones al @ncurso deberán efectuarse preferentemente por vía
electrónlca mediante el Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se
encuentra disponlble a través de la página web www.becaschile.cl y
www.becasconlcyt.cl.

8.2 Para el caso de las postulaclones presentadas mediante el Sistema de
Postulaclón en Línea, ellla postulante deberá utilizar los formularios
establecidos por CONICYT, dlsponlbles en este sistema. Cada documento
lncluldo en las postulaciones en línea deberá ser adjuntado como un archivo
en formato PDF de no más de 1.024 kb -sin protección o encrlptado- cada
uno, pudiendo contener más de una página, siempre y cuando todas las
páglnas sean parte de un mismo archivo.

8.3 En el caso de presentar postulaclón en papel, el/la postulante deberá retlrar
los formularlos establecidos por CONICYT en la Oficlna de Atención al
Postulante del Programa Formación de Capital Humano Avanzado de
CONICYT, ubicado en Av. Salvador No379/389, Providencia-Santlago, de
lunes a vlernes de 9:00 horas a 14:00 horas, y deberá entregar:

8.3.1. Un dossier anillado de postulación con toda la documentación
requerida para postular;

I
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8.4

8.5

8.3.2 Un CD con toda la documentación correspondlente en verslón dlgital y
solo en formato PDF. El CD debe contener exactamente la misma
Informaclón que se presenta en el formato lmpreso, grabando cada
documento en un archlvo separado.

Los archivos lncluidos en el CD no podrán supenrr los 1.024 Kb y
deberán encontrarse sin restrlcclones de acceso, de lectura o
encrlptados. Cada archlvo puede contener más de una página.

CONICYT no hará devoluclón de las postulaciones reclbidas en papel o
medlante el Slstema de Postulación en Línea.

Una vez recibida la postulaclón en CONICYT no podrán realizarse
modiflcaciones o lncorporarse nuevos antecedente y/o documentos.

Efla postulante deberá realizar sólo una postulación al concurso y no podrá
postular, simultáneamente en otro concurso del Programa de Formación de
Capltal Humano Avanzado de CONICYT, cuya convocatorla se encuentre
vlgente, hasta que los resultados del presente concurso hayan sido
publlcados. En caso contrario, la postulación será declarada fuera de bases de
todos los concursos a los cuales postuló.

6
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8,7 Los documentos de postulación gue se detallan en los numeral 8.8. y 8.9 se
consideran indispensables para deJar constancia indubitable del cumplimiento
de los requisitos exigidos y evitar perjuicio a los/las interesados/as, por lo
que la no presentaclón de uno o más de ellos, seÉ causal de declaración de
fuera de basesl.

8.8 Documentos Generalcs Obllgatorlos de Postulaclón:

8.8.1 Formularlo de Postulaclón.

8.8.2 Formularlo de Currículum Vitae.

8.8.3 Declaraclón de intereses y obJetivos de estudio.

8.8.4 Plan de Retrlbuclón, conforme a lo estipulado en el numeral 14.3.

8.8.5 Descripclón del programa de pasantía.

8,8.6 Informaclón de la Universldad ylo Centro de Investigaclón donde se
realizará el programa.

8.8.7 Certificado de Veracldad.

8.8.8 Copla de Cédula de ldentidad, por ambos lados.

8.8.9 Certificado de vigencla de Permanencia Definlüva en Chile2, en el caso
de postulantes extranjeros. Este documento es otorgado por la
Jefatura de ExtranJería y Pollcía Intemaclonal o por el Consulado
Chileno en el extranjero (cuando ellla postulante resida en el
extranjero) y debe mencionar, EXPRESAMENTE, que la permanencia
Definitiva del/de la extranJero/a en Chlle se encuentra VIGENTE.

8.8.10 Certlflcado de envío exitoso de Formularlo de Acreditación
Socioeconómica (FAS), disponible en Www.becaschile.cl3. Esta
Información no será considerada para el proceso de evaluaclón.

8.9 Docum€ntos Especfflcos de postulac¡ón Obligatorlos:

8.9.1 Certlficado de alumno/a regular de un programa de Doctorado
acreditado por la CNA-Chlle.

8.9.2 Concentraclón de notas del Programa de Doctorado en Chile
acumuladas a la fecha de postulaclón. Cuando el programa doctoral
no contemple calificaclones, deberá presentarse constancia oficial
emltida por la unlversldad, en la que se señale esta situación.

8.9.3 Constancla de aprobaclón de examen de calificaclón o candldatura. Si
dlcho requerlmlento no forma parte de su pnograma de estudios de
Doctorado debení acreditarse mediante constancla oficlal emltida por
la unlversldad.

8.9.4 Aprcbaclón del proyecto de tes¡s, emltida por la lnstitución de
educación superlor en la que etlla postulante se encuentre realizando
los estudlos de Doctorado.

rla.llsta que aquf se detalla qene erácter taxatlvo por lo que se debe cumplir con la presentaclón de todos y
@da uno los docümentos señalados. Al mlsmo Uempo, estos uenen carácter de esericlal y obllgatorlo por É
que no pueden ser reemplazados por nlngrln otro.

2 El docurnento al que se hace r€fer€ncia debe, n€cesariamente, expr€sar gue la Permanencla Deflnlüva
del/de la odranjero/a, se encüentra VIGEI{TE. Cuando esta Informaclón no se exprese, el expedlente será
declarado Fuera de Bases.

'El documento de postulaclón válldo es la acredltadón del envlo o(ltoso de Formulario de Acredltaclón
Socloeconómlca (FAS). Por lo tanto, quedarán fuera de bases qulenes postulan onl¡ne y rinlcamente
completen el Formularlo de Acredltaclón Socloeconómlca (FAS) sln adjuntar el cerüflcado de envío exitoso
del mismo.
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8.9.5 Carta de autorlzación del profesor guía de tesis en la universidad en
Chile o, en su defecto, del Director/a del Programa de Doctorado en
Chlle.

8.9.6 Carta de Aceptación emitida por la Universldad o Centro de
Investlgación en el extranjero donde se realizará la pasantía doctoral,
indicando la fecha de inicio y término de la pasantía. No se aceptanín
cartas de aceptación condicional al nivel de idioma.

8.9.7 Resumen del Proyecto de Tesis o Proyecto de Investigaclón Doctoral,
según formato disponible en el sistema de postulación en línea.

8.9.8 Currículum Vitae del/de la profesor/a tutor/a o guía del postulante en
el programa doctoral en Chile, según formato dlsponible en el sistema
de postulación en línea.

8.10 Documentos de Postulación Opclonales: Adicionalmente el postulante
que así lo declare podrá presentar:

8.10.1 Certificado (s) de título de postgrado (s).

8.10.2 Certificado (s) de concentración de notas de postgrado.

8.10.3 Declaración simple cuando ellla postulante declare pertenecer a una
etnia Indígena. Cuando, de los apellldos deUde la postulante, no se
determlne la pertenencia a una etnia indígena, se deberá presentar
obligatorlamente un certlflcado emitido por Corporación Nacional de
Desarrollo Indígena (CONADI) que establezca la pertenencia.

8.10.4 Certificado de Discapacidad emltldo por la Comisión de Medicina
Preventiva e Invalidez (COMPIN) o por el Registro Nacional de
Dlscapacidad del Serviclo de Reglstro Civil e ldentiflcaclón, para
postulantes que declaren poseer algún grado de discapacidad.

8.10.5 los postulantes que declaren residir en regiones distintas a la
Metropolltana podrán acreditar dicha situación medlante una
declaración Jurada ante notario/a público/a o cónsul chileno/a en el
extranjero.

8.11 los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y
leglbllldad de toda la informaclón y de los documentos que incluya la
postulaclón. Aslmismo, los/as postulantes debeÉn estar en condlciones de
presentar todos los antecedentes e información que CONICYT Juzgue
necesarlos durante el proceso de postulaclón, firma de convenlo y/o durante
el período en que se esté percibiendo los beneficlos de la beca.
El lncumplimlento de lo anterior y de cualquler requislto o condlción de las
presentes bases seÉ causal para que la postulación sea declarada fuera de
bases o la beca quede sln efecto o se declare el térmlno anticipado de la
mlsma.

EVALUACIóN

9.1 Aquellas postulaclones que no cumplan oon uno o más de los requlsltos
establecldos en el numeral 5 o con las condlclones establecidas en las
presentes bases, Incurran en alguna de las restricciones del numeral 6, o no
entreguen uno o más documentos señalados en el numeral 8.8 u 8.9, serán
declarados "Fuera de Bases'y no pasaÉn a la Etapa de Evaluación.

9.2 Las postulaclones que cumplan con los requlsitos establecldos en las
presentes bases concursales y que aprueben el examen de admisibllldad,
serán evaluadas por Comltés de Evaluación, los cuales calificarán la
excelencla académica de los postulantes en concordancla con los crlterios
establecldos en las presentes bases concursales.

I
j

I
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9.3 Los Cornités de Evaluación entregarán un puntaje final de evafuación dentro
del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, €rf base a los siguientes criterios de
evaluación:

Criterio Ponderación (o/o)

Los antecedentes académicos ylo trayectoria y/o
experiencia laboral del postulante. Zoo/a

El proyecto de investigaci6n ylo tesis propuesto por el
postulante, las temát¡ca de la pasantía, los objetivos y
razones en gue eUla candidatola funda la postulación.

354/o

Plan de Retribución propuesto. 10%

Nivel y calidad y trayectoria de la institución
educacional extranjera como de los programas
específicos de estudios donde se realtzara el programa
de Pasantía Doctoral, considerando los rankings
internacionales de las instituciones a las que se
postula según el Times Higher Education (THE) o el
Academic Ranking of world universities (shanghai,
ARWU) todos publicados ef año 201 ry/o la opinión
vertida por los evaluadores en base a la información
entregada por e]lla postufante.

3So/a

9.4 Se agreganá una bonlficaclón adicional al puntaje final obtenido en la
evaluación a las postulaciones que, mediante los documentos Indicados en
los numeral 8.10.3, 8.10.4 y 8.10.5 acrediten debldamente una o más de las
slg uientes características :

9.4.1 Los/as postulantes pertenecientes a etnlas Indígenas (0,1
puntos).

9.4.2 Los/as postulantes gue posean alguna discapacidad fislca (0,1
puntos).

9.4.3 Los/as postulantes residentes en reg¡ones dlstintas a la Región
Metropolitana (0,1 puntos).

10. sElEccrór vlo¡uorctc¡ór DEL coilcuRso
10.1 El Comlté de Selección, sobre la base de las evaluaclones efectuadas por el

Comlté de Evaluaclón, propondrá a la Presldencia de CONICYT una llsta de
selecclonados, y por conslgulente, la propuesta del número de becas a
otorgar.

Lo,2 coNIcYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y
la dlsponlbllldad presupuestarla ex¡stente, medlante el respectlvo actó
administratlvo, establecerá la selección y adjudlcaclón del concurso, la que
Inclulrá el puntaje mínimo de corte de selección, la nómina de todo/as los/as. seleccionado/as para la obtención de esta beca, la nómina de los
postulantes no seleccionados y la nómlna de los postulantes declarados
fuera de bases.

10.3 La nómina de seleccionados será publlcada en la páglna del programa
BECAS CHILE www.becaschite.cly en la páglna web de
CON ICYTwww.con¡cyt.cl.

10.4 La condlclón de becarlo y los beneficios asociados, quedaÉn supeditados a
la total tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de beca
suscrito por el selecclonado y CONICyT.



10.5 Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto admlnistrativo que
aprueba la adjudicación del concurso, CONICYT notiflcaÉ a los postulantes
declarados fuera de bases, los seleccionados y los no seleccionados del
resultado de su postulación, en conformidad a lo establecido en el artículo
14 del Decreto Supremo No 6ff, del año 2008, del Ministerio de Educación.

10.6 Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) días hábiles,
contados desde la notificación señalada en el numeral anterior, para
comunicar por escrito a CONICíT la aceptación o rechazo de la beca. Sl no
comunlcara su respuesta dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a
la mlsma.

tO.7 Este concurso no contempla lista de espera.

10.8 Los/as postulantes que no sean selecclonados/as para la beca podrán volver
a postular a una próxima convocatoria de ésta u otra beca administrada por
CONICYT.

10.9 Todo aquel interesado podrá lnterponer los recursos que contempla la Ley
No19.880 cumpllendo con los plazos, formas y requisitos que la referida
norma establece, para lo cual debeÉ tener presente gue:

Comunicados los resultados del concurso a todos los partlcipantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notiñcación de sus resultados para
Interponer un necurso de reposición.

Los recursos de reposlción, en conformldad al artículo 30 de la Ley
No19.880, debenín presentarse ante el Presidente de CONICyT y deberán
contener:

a. El nombre y apellidos del lnteresado y, en su caso, de su apoderado,
así como la identiflcaclón del medio preferente o del lugar que se
señale, p?ra los efectos de las notificaciones.
Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicitud.
Lugar y fecha.
La firma del soficitante o acreditación de fa autenticidad de su voluntad
expresada por cualquier medio habilitado. En virtud de lo anterior, no
se aceptarán recursos de reposición presentados a través de correo
electrónico a menos que se encuentre mediante firma electrónica
avanzada.

e. El órgano adminlstrativo al que se dlrige.

Los Interesados podÉn actuar por medlo de apoderados, entendléndose
que éstos tlenen todas las facultades necesarias para la consecución del
acto administratlvo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder
deberá constar en escritura pública o documento prlvado suscrito ante
notarlo.

11. BENEFICIOS

11.1 Los beneflclos de la Beca de Pasantía Doctoral tendrán una duraclón mínlma
de 3 meses hasta un máximo de 10 meses contados desde el lngreso del/de
la becarlo/a al programa de estudlos y suJeto al rendlmlento académico
obtenldo.

I lt.z Los beneflcios de la beca estarán vlgentes hasta el mes slgulente a la fecha
! de térmlno del programa, slempre y cuando el plazo total no exceda los 10
lí meses-contadoi dlsde el tngresó del/de la becarlo/a al programa del! Pasantía.
I,

: 11.3 La Beca Pasantías Doctorales en el ExtranJero contempla los siguientes
¡ beneficios:

11.3.1 Un pasaje de lda, en clase económlca, desde el aeropuerto más
cercano a la ciudad de resldencia del beneficlario en Chlle hasta la

b,
c.
d.
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ciudad donde corresponda que el beneficiario Inlcle la pasantía, y un
pasaje de retorno a Chlle, en clase económica al término del
programa de pasantía.

11.3.2 Aslgnaclón de manutención mensual para el becario durante el
programa de pasantía, correspondlente al país y ciudad de destino,
por un máximo de diez meses, contado desde el inicio de la
pasantía. Los montos de las asignaciones de manutenclón se
encuentran establecidos en el Anexo I de las presentes bases.

11.3.3 Asignaclón anual para compra de libros y/o materiales de US $300
(tresclentos dólares americanos).

11.3.4 Prima anual de seguro médico para el becarlo por un monto máximo
de US $800 (ochocientos dólares americanos).

11.3.5 La totalldad de los costos de arancel y matrícula en la Institución de
destino, si correspondieraa.

11.4 Los beneficlos de la beca se devengarán a part¡r de la fecha de la
adJudlcación del concurso o la Indicada en convenio de beca si la fecha de
inicio de estudios fuere posterior a la adJudicaclón, los cuales serán pagados
a partlr de los slguientes sesenta (60) días hábiles, una vez que se encuentre
totalmente tramitada de la resolución que aprueba el menclonado convenio.

11.5 ta lista de beneflclos es de carácter taxativo por lo que no procederá la
entrega de nlngún otro adlclonal por CONICYT.

f{ota: Mayor información del estado de los beneficios adicionales de
contrapartes extranjeras ver el sigulente link:
www. becasch I le.clldonde_estud larlbeneflcios_lnternacionales/.
Con la finalidad de hacer uso de los beneficios gue puedan ser otorgados por
contrapartes Internacionales, el postulante deberá entregar sus antecedentes
a las Instltudones que corriespondan, a obJeto de que éstas estudlen y
determlnen su procedencia. Los beneficlos que otorgan Becas Chile y los
contemplados por los países e lnstituciones extranJeras se complementarán
entre sí, no permitiéndose duplicldades. Por lo tanto, del monto de los
beneflcios otorgados por CONICYT se rebaJarán todos aquellos slmilares que
otorgue la Instltución de educación extranJera.

12. FIRHA DEL CONVEI{IO, PAGARÉ V OECUmCIóN JURADA.

Los/las seleccionados/as para la presente Beca Pasantía Doctoral en el Extranjero,
deberán:

12.1 Flrmar un convenio de beca con CONICYT, donde se estipulanán los
derechos, obllgaclones de las partes y la fecha de Inlcio y término de los
estudlos de Pasantía Doctoral en el extranjero, así como la fecha de Inicio y
térmlno de la beca. En el caso que e/la becario/a se encuentre fuera del
país, se deberá firmar dlcho convenio en el consulado de Chile respectlvo.

Para todos los efectos legales derivados del Instrumento, se establece como
domlcll¡o la comuna y cludad de Santlago. prorrogando la competencia para
ante sus Trlbunales dé Justlcia.

12.2 Suscriblr un pagaÉsflrmado ante notario/a públlco/a o cónsul chileno/a en el
extranJero gue contenga la promesa de pagar una determinable suma de
dlnero, destlnado a garantizar el cumplimiento de las obllgaciones inherentes
a su calidad de becarlo/a y en el cual se incluya una cláusula que faculte a
CONICYT a llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la
fecha del vencimlento en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice
y de conformidad a lo dlspuesto en el convenio de beca respectlvo

1Sólo se pagarán por este concepto los costos dlrc€bmente rclaclonados con el programa de estudlos y que
sean obl¡gatorlos para h realizaclón de los estudlos, exduyéndose todo pago por servtclos de otra nafuraleza
prestados por la un¡versldad tales @mo segu¡os médlcos, sala cuna, actlvldades deportlvas, entre otros.

5El pagaé será proporcionado por CONIC'YT de forma prevla a la flrma del convenlo.
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12.3 Otorgar mandato por escritura pública que designe a una persona
domlciliada en chile capaz de comparecer en juicio a efectos de ser
notiñcada Judicialmente en su nombre, la que tamblén deberá suscribir tal
documento o, en su defecto, suscriblr un documento distlnto aceptando tal
deslgnación. El referldo mandato no podrá ser revocado sin el
consenti m¡ento de CONIC'ÍT.

12.4 Presentar una declaración Jurada ante notarioocónsut chileno/a en el
extranjero, según formato entregado por CONICyT, certificando:

LZ.4.t No encontrarse dentro de las restricclones/incompatibitidades
establecidas en el numeral 6. En virtud de lo anterior, debeni
declarar gue:

t2.4,t.1 No posee otras becas con flnanciamiento del sector
público para los mismos fines.

t2,4,L.2 No es becario de una beca CONICYT, MIDEP!áN,
MECESUP, Pasantías Técnicos de Nlvel Superior, nl del
Programa Fortalecimiento del Aprendizaje en Inglés, ni
del Programa de Perfeccionamiento de los profesionales
de la Educación, por el mismo programa de estudios por
el cual se adJudlcó la BECA CHILE, como tampoco poseer
compromisos, deudas u otras obligaciones derivadas de
su sltuación de becarlo con dlchas entidades.

12.4.2 Se compromete a aprobar en flempo y forma la pasantía; lo que
lncluye el compromiso a tener un desempeño académico de
excelencia durante sus estudlos.

L2.4.3 Se compromete a tener dedicación excluslva en sus estudios y a
abstenerce de ejecutar cualquler activldad remunerada, salvo la
reallzación de actividades académicas y/o de Investlgación u otras
remuneradas autorlzada en los convenlos suscritos con los becarios
que estén en dlrecta relación con dlchos estudlos. Se exceptúa de
esta restricclón el período de tiempo comprendldo entre el término
de la beca y el plazo máxlmo de retomo a Chile.

En la declaraclón Jurada se señalará la fecha de lnicio y término del
programa de estudlos, como así mlsmo la fecha de inlcio y término
de la beca.

12.5 Antes de la llrma de convenio, CONICYT verificará la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulación, así como el respaldo de los
certlficados o documentos correspondientes. En caso de no cuniplir con elto,
se deJará sln efecto la adjudlcación de la beca.

12.6 Sl hablendo firmado convenlo y/o estando e/la becario/a reallzando sus
estudlos Pasantía Doctoral, coNlcyr tomara conoclmlento del
lncumpllm¡ento de las bases, se declarará inmediatamente el térmlno
ant¡dpado de la beca y pcd,ra sollcitar aUla becarlo/a la devoluclón de todos
los fondos otorgados mediante eJecuclón del pagaré.

13. OBTTGACIOTTES DE ELILA BECARTO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentación sollcltada en los formatos y plazos
establecldos por CONICyT.

L3.2 Tramitar la obtención de su visa.

13.3 Inlciar la Pasantía Doctoral como máximo hasta el 30 de Junlo de 2013.

L3.4 Reallzar en tiempo y forma la pasantía; sln perjulclo de poder quedar
llberado de esta obligaclón en caso de fueza mayor o c¿rso fortúlto o

I

l'

6El formato de Declaracfón Jurada estará disponlble en la plataforma www.conlcyt.cl
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cualquler otra c¡rcunstancia gue deberá ser analizada por CONICYT, En
cumplimiento de lo anterior, el becario deberá mantener una conducta
académica acorde a las exigencias impuestas por la Pasantía.

13.5 Remltlr trimestralmente certificado de avance del proyecto emitido por la
lnstitución de estudlos para efectos de acreditar el progreso de sus
estudlos.

13.6 Abstenerse de eJecutar cualquier actlvldad remunerada. Sólo se aceptarán
la realización de actividades académicas ylo de Investigación u otras
remuneradas que estén en directa relación con sus estudios. Se exceptúa
de esta restricción el periodo de tiempo comprendido entre el térmlno de
los estudios y el plazo máximo de retorno a Chile.

L3.7 Informar por escrito a CONICYT en caso de ausencla del país donde está
reallzando sus estudlos, adjuntando la Justificación defde la responsable de
la unldad académica correspondiente. En nlngún caso la ausencia podrá
superirr los 30 días en total durante la realización de su programa de
estudios. Durante dicho perlodo se seguirán percibiendo los beneficlos de la
beca.

13.8 Informar a CONICYT, mediante certificado médico, cualquier situación
relaclonada con la salud del becarlo gue lmpida la reallzación de estudlos,
para efectos de considerar un permiso sln suspensión de los beneficios de la
beca.

13.9 Presentar certificado emitido por la unlversldad ylo centro de investlgación
que dé cuenta del térmlno ex¡toso de la pasantía. Dicha certificación deberá
presentarse en un plazo no mayor a (3) tres meses contados desde la
ffnalizaclón la beca.

13.10 CONICYT, excepclonalmente y sólo previa evaluación de los antecedentes
correspondientes, podrá autorlzar solicltudes de los/las becarios/as para
camblos de universidades, lnstltuciones educaclonales, y/o centros de
¡nvestigación, de programas de estudios, suspensión de la beca, térmlno
anticipado, entre otras.

13.11 La autorlzaclón de cambio de programa y/o universidad no otorgará
aumento en el plazo de duraclón original de la beca.

13.12 Cualquler Inctmpllmlento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformldad a lo establecido en el numeral 15 de las
presentes bases.

14. RETORIIO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN

t4.l E! becarlo deberá retornar a chile en un plazo no mayor de tres meses
contado desde la fecha término de la beca señalada en el respectivo
convenlo, situaclón que deberá acredltarse mediante un certificado de
vlaJes em¡tldo por Jefatura Nacional de Extranjería y Pollcía Internaclonal u
oflclnas del Departamento o secclón de ExtranJería de pollcía de
Investlgaclones (PDI).

L4.2 Una vez que el becarlo haya retomado a Chile, de acuerdo a lo establecldo
en el numeral L4.t, deberá acreditar su permanencla en el país por los'i .,nuientes perlodos:

1 L4.2.1 Becarios que residen en la Reglón Metropolitana deberán acreditar
^ su permanencla en Chile por el doble del período de duraclón de la
i' beca.
t

. 14.2,2 Becarios que reslden en regiones dlstintas a la Metropolitana' deberán airedltar su fermaneñcia en Chile por el mtsmo periodo de
duraclón de la beca.
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Tanto los becarios residentes en la Región Metropolitana como de otras
regiones debeÉn acreditar su permanencia en Chile med¡ante los siguientes
documentos, los cuales debeÉn ser remitidos sernestralmente a CONICYT:
Dqlaraelón turada ante notarlo públla y; Ce¡tlficado de vlale
cmttldo por f,cfztuza Naclonal de Es<tranjería y Pollcía Intcrnaclonal u
oflcÍn* del Dcparbmento o %lón dc Extranjcría de poticía de
Imtcsilgacioncs (PDt).

Sln perJuiclo de la obligación de los becarios de presentar la documentación
señalada, CONICYT podní establecer mecanismos de acreditación distintos a
los señalados precedentemente, previa autorizaclón del becarlo.

Aslmismo, CONICYT podná solicitar información a todas las entidades del
sector público con el obJeto de comprobar la permanencla del becarlo en
Chile.

t4.3 Además, el becarlo, al retornar a Chlle, deberá cumpllr un plan de
Retribución a la comunidad, el que deberá contener al menos dos
semlnarios dlrlgldos a estudiantes de enseñanza media de colegios
munlclpales y/o .particulares subvencionados en el cual se expliclte la
experiencia clentífica del postulante y de su estadía en el extran¡ero. Al
m¡smo tiempo, el postulante podrá reallzar otras formas de retrlbución, las
cuales fueron propuestas en la postulaclón y considerada en el proceso de
evaluaclón, lmportantes para el desarrollo de la comunidad escolar,
universltaria y/o científica chilena.

E! becarlo deberá acreditar el cumpllmiento de lo establecido en este
numeral mediante la presentaclón de los correspondientes certificados
emitldos por la entidad organizadora del semlnario, señalando a to menos
fecha y lugar de reallzaclón, tema del semlnarlo y número de asistentes.

L4,4 las obllgaciones de retomo y/o la retribuclón podrán suspenderse, previa
autorizaclón de CONICYT, en el caso de aquellos beneficlarios que habiendo
estudlado con una BECA CHILE hayan sldo beneficiados nuevamente con
otra BECA CHILE otorgada para un programa ylo grado dlstinto al primero,
ya sea obtenida inmedlatamente o durante su perlodo de retrlbución en
chile. En estos casos el cómputo total del tiempo para efectos de la
retribución será la suma de todos ellos.

14.5 En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados/as con una BECA CHILE,
pero con fechas de flnalizaclón de estudlos dlstintas, el retorno ylo la
retribución podní posponerse, prevla autorlzaclón de coNICyr, traJta la
finallzación de la beca del cónyuge que haya concluldo úlflmo sus estudios,
lo cual se acreditará mediante la correspondiente certlflcación una vez
flnallzada la beca.

t4.6 Serán autorlzados a suspender su perlodo de retorno y/o retrlbución los
becarios cuyos cónyuges se vean afectados por funclones que les sean
encomendadas por el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de
Chlle.

t4.7 Flnalmente, los funclonarlos del Estado que deben reallzar alguna misión
encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán autoiizados para
suspender su retrlbuclón.

14.8 Cualguler lncumpllmlento de las obligaciones precedentemente descritas se
procedeÉ en conformidad a lo establecldo en el numeral 15 de las
presentes bases.

15. SANCIOT{ES

15.1 CONICYT declarará sin efecto !a adjudlcación de la beca o el término
antlclpado de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de
admlslbllidad, evaluación, adJudlcación, ffrma del convenio y durante toda
la vlgencla de la beca, que eula becario/a se encuentra en alguna de las
sltuadones descritas en el numeral 6, no cumpla con loJ requlsitos
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establec¡dos en las presentes bases o que la documentación e información
presentada en su postulación es lnexacta, no verosímil y/o induzca a error
en su análisis de admisibilidad por parte de CONICYT.

15.2 CONICYT se reserva el derecho de exigir a los becarios la restitución de la
totalidad de los beneflcios económicos pagados respecto de qulenes sean
elimlnados, suspendan o abandonen sus labords de estudios e
lnvestlgación, sin causa justificada, así como a quienes no cumplan con las
obllgaclones Inherentes a su condición de becario establecldas en las
presentes bases o hayan alterado sus antecedentes o lnformes.

Además, éstos no podrán postular o partlcipar nuevamente a cualquiera de
los concursos del DSNo664/2008, del Minlsterio de Educaclón.

16. II{TERPRETACTó¡{ DE rAS BASFS

16.1 En caso de dudas y conflictos gue se suscitaren sobre el contenido y
aplicaclón de las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para
¡nterpretar y determlnar el sentido y alcance de éstas.

L6.2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus
términos las presentes bases así como la resolución de selección y
adjudlcación emitida por CONICYI, sin perjuiclo de los derechos que le
otorga la leglslación vigente.

16.3 Los anexos, aclaraclones, notas a pie de página y documentos oficiales de
preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso
pasaÉn a formar parte integrante de estas bases para todos los efectos
legales y se publicarán en wu,w.conlcyt.cly www.becaschlle.cl.

17. INFORIIACIOI{ES

9ó!g se contestarán las consultas que ingresen por las slguientes vías:

Programa BECAS CHILE

Call center: 600 425 50 50

De Lunes a Viemes de 08.00 a 18.00 horas (hora continental Chtle)

Programa Formaclón de Capital Humano Avanzado de CONICYT

Consultas vía electrón lca en www. con icyt. c/ol rs.

Consultas presenclales en Av. Salvador No 379-389, Providencia
De lunes a vlemes, de 09:00 a 14:00 hrs.

ANEXO I: ilontos por concepto dc l.lanutcnción llcnsual
(Scgún monto establccldo en el artfculo 18o del Dccreto Suprcmo No66+

del l,llnlsterlo de Educaclón).

Pals l.lanutención mensual Becarlo US3
Afqanistán 1.532
Albania t.423
Alemania 1.562
Alemania Berlín 1.565
Alemania Bonn 1.551
Alemania Hamburco 1.570
Anoola 1.658
Antiqua v Barbuda 1.568
Antillas Holandesas L.974
Arabia Saudita I.404
Arqelia 1.498
Argentina 1.269
Armenia 1,405
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;

Australia 1.556
Austria t.622
Azerbaiván 1.496
Bahamas t.676
Bahrein 1.511
Banqladesh 1.302
Barbados 1.495
Belarus 1.465
Bélqica 1.596
Belice 1.403
Benln 1.605
Bhutan 1.419
Bolivla 1.205
Bosnia y Herzegovina t.4L7
Botswana 1.391
Brasil 1.552
Brunei 695
Bulgaria 1.325
Burkina Faso 1.509
Burundi 1.436
Cabo Verde t.437
Cambova 1.258
Camerun 1.525
Canadá 1 .567
Canadá Montreal 1.525
Canadá Ottawa 1.569
Canadá Toronto 1.607
Chad 1.699
China 1.518
China Hong Konq t.7L2
Chlpre L,446
Colombia 1.314
Comoras t,472
Congo 1.739
Corea del Sur 1.561
Corea del Nofte 1.506
Costa Rica 1.300
Cote d'Ivoire 1.570
Croacia 1.543
Cuba 1.514
Dinamarca t,727
Diibouti L.497
Dominlca 1.195
Ecuador L.249
Egipto 1.326
El Salvador r.346
Emiratos Arabes Unidos 1.525
Eritrea t.374
Eslovaquia 1.454
Eslovenia 1.341
España 1.538
Estados Unidos 1.496
Estados Unidos Nueva York 1.700
Estonia 1.348
Etiopía 1.509
Federación de Rusia 1.681
Fiti 1.390
Filioinas 1.413
Finlandia 1.583
Francia 1.659
Gabón 1.628
Gambia 1.440
Georqia 1.369
Ghana 1.537
Granada 1.459
Grecia 1.502
Guatemala 1.357
Guinea 1.360
Guinea Ecuatorial 1.540
Guinea Bissau 1.582
Guyana t.429
Haití t.478
Honduras t.404
Hunqría 1.475
India L.374
Indonesla 1.410
Irán 1.353
Irak t.4t2
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Irlanda 1.556
Islandia 1.736
Islas Marshall 1.240
Islas Salomón L.424
Israel t.407
Italia 1.621
Jamaica 1.496
Japón 2.010
Jordania 1.337
Kazaistán 1.453
Kenya 1,350
Kirouistám 1.360
Kiribati 1.599
Kuwait 1.356
Lesotho t.376
Letonia 1.410
Ubano 1.498
Liberia 1.492
Ubia 1.315
Lituania 1.375
Luxemburqo 1.602
Macedonia 1.361
Madaoascar 1.338
Malasia 1.326
Malawi 1.380
Maldivas t.442
Mali 1.521
Malta t.467
Marrueos 1.348
Mauricio 1.296
Mauritania 1.411
México t.429
Micronesia L,774
Moldova t,447
Mónaco 1.659
Mongolia L,272
Monteneqro 1.428
Montserrat 1.034
Mozambique 1.404
Mvanmar 1.355
Namibia 1.368
Nauru t,47t
Neoal 1.383
Nicaraqua 1.366
Níoer 1.465
Niqeria L.647
Norueqa 1.750
Nueva Zelanda 1.209
Omán 1.302
Países Baios 1.571
Pakistán t.376
Panamá 1.317
Paoua Nueva Guinea 1.532
Paraguay 1.369
Perú 1.311
Polonia 1.390
Poftuqal L.457
Qatar 1.429
Reino Unldo 1.916
República Arabe Siria 1.340
República Centroafricana 1.612
República Checa 1,486
República Democrática del Conoo 1.562
Repúbfica Dominicana 1,333
República Popular Democrática Lao 1.369
Rumania 1.391
Rwanda 1.450
Samoa 1.403
San Kltts y Nevis 962
San Vicente y Granadinas 1.369
Santa Lucía 1.352
Santo Tomé y Príncipe 1.353
Seneqal 1.459
Serbla L.428
Seychelles L.482
Sierra Leona 1.488
Singapur 1.523
Somalía 1.109
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Sri Lanka 1.289
Sudáfrica 1.335
Sudán t.624
Suecia 1.557
Suiza t,744
Surinam 1.325
Swazilandia 1.375
Tailandla 1.378
Tanzania 1.431
Tavikistán 1.381
Timor-Leste 1.537
Toqo L.476
Tonoa 1.445
Trinidad y Tobaqo 1.436
Túnez 1.331
Turkmenistán 1.636
Turouía 1.370
Tuvalu 622
Ucrania 1.456
Uqanda 1.344
Uruquay 1.330
Uzbekistán 1.325
Vanuatu t.542
Venezuela 1.469
Vietnam 1.364
Yemen L.278
Zambia 1.504
Zimbawe L,T7 L

,,

FI]I DE TRANSCRTPCIóN DE BASES

El Oficial de Partes debeÉ anotar el rúrnero y fecha de la presente resolucih,

de Archivo Institucional, en el documento digit de la\esolucth Exenta M
L947120L2.

AúrrESE Y coMuñeuese.

TRAMTTACIÓN
l. Presidencla.
ii. Oficlna de Partes.

Reg.:t542-20t2
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fD Dictamen: 025254lN12 vísta oreliminarfiDl

lndicadores de Esilado

Nq Dictamen 2525,- Fecha O2e5¡2O12

Nuew Sl Reactipdo NO

Alterado NO Carácter NNN
Origenes DJU

Referencias
21524U2011

llecretos y/o Resluclones

Abogados
aw

flesünatarios
General Dircctor de Garatineros

Texto
Sobre hcultad para autodzarel otorgamiento de certificados de residencia.

Acclón
rcconsidera dictamen 1N32í2OO9; reconside¡a parcialmente dictamen 1044OlgT

Fuenbs Legales
fey 19418 aftl43numl4U¡, ü216131hacie arUuni,
dto 382/88 debn, ley 19ffi a¡t12,ley 2027

flescriptores
juntas de \ec¡nos, Écultades, calab, certifcados residencia

Documento Gompleto

N" 25.254 Fecha: 2-V-2012
Se ha dirigido a este Organisrno de Control el General Director (S) de
Carabineros de Chile, solicitando la reconsideración de los dictámenes N"s
10.40, de 1997 y 10.032, de 2009, a través de los cuales esta Entidad
concluyó que el organ¡smo llarnado a autorizar a las juntas de vecinos el
otorgamiento de certificados de residenc¡a, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 43, N" 4, letra 0, de la ley N" 19.418, es Carabineros de Chile.

Lo anterior, con motivo de ciertos reparos formulados por la Municipalidad
de Pudahuel, según los cuales algunos certificados emitidos por
determinadas juntas de vecinos no cuentan con la menc¡onada autorización,
señalando al efecto que a laluzde modificac¡ones legales, Carabineros de
Chile no es elórgano competente para otorgar la referida autorización.

Sobre la rnateria, cabe señalar que el artículo 43, N" 4, letra 0, de la ley N"
19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias,
dispone que dentro de las funciones que les corresponden a las juntas de

Yhtw.confabria.dn¡gk¡JurüDicüarn€n$General€sMunicjpale.nsfDetalleDictaman?OpenFom&nwne...



1d05l12 www.contabria.d/LegisJurilDic{amenesGeneralesMunkÍpales.nsfDetaleDictamen?OpenForm&nume...

vec¡nos, se encuentra la de procurar la buena calidad de los serv¡c¡os a la
comun¡dad, para lo cual podrán ser autor¡zadas para em¡tir certificados de
residencia, de acuerdo con las normas establecidas por los organisnns que
correspondan, para los efectos de esa ley.

Con relación a lo anterior, la jurisprudencia administrativa de este Órgano de
Control, a través deldictamen N" 10.440, de 1997, precisó que la eryresión
"los organismos que coffespondan" debía entenderse referida a
Carabineros de Chile, considerando que tanto el decreto con fuerza de ley N
" 216, de 1931, del Ministerio de Hacienda, sobre Organización del Registro
de Empadronamiento Vecinal, corno su reglanento, contenido en el decreto
N" 382, de 1988, del Ministerio de Defensa Nacional, vinculaban a esa
entidad con tal atribución.

A continuación, el dictanen N" 10.032, de 2009, señaló que el artículo 43, N
" 4, letra 0, de la ley N' 19.418, referido precedenternente, no habilitaba en
forrna directa a las juntas de vecinos para otorgar certificados de residencia,
por cuanto se limitaba a precisar que aquellas "podrán ser autoriadas" para
tales efectos, de acuerdo a las nonr¡€rs establecidas por los organismos
correspondientes, reiterando el criterio contenido en el dictanren citado en el
párrafo anterior, en orden a que dicha autorización debía ser otorgada por
Carabineros de Ghile.

En cuanto al fondo del asunto planteado, es preciso señalar que al npmento
de dictarse la ley N" 19.418, se encontraban vigentes tanto eldecreto con
fuera de ley N" 216, de 1931, cotno el decreto N" 382, de 1988, de los
Ministerios de Hacienda y Defensa Nacional, respectivamente, que
encargaban a las Prefecturas de Carabineros de Chile organizar el
empadronamiento de los vecinos de su respectiva jurisdicción, así corp
también otorgar los salvoconductos de traslado de domicilio, siendo una
@nsecuencia de dichos te*os nonnativos considerar que la autoridad
llarnada a intervenir en la autorización y/o emisión de los certificados de
residencia era Carabineros de Chile, conclusión concordante con el criterio
del aludido dictamen N" 10.440, de 1997.

Sin embargo, el artículo 2" de la ley N" 19.866, publicada el 11 de abril de
2003, sustituyó el artlculo tlnico del rnencionado decreto con fuerza de ley,
rnanteniendo en aquella Institución de Orden y Seguridad sólo la facultad

wrur.onfdoia.d/LegúsJurl/DlcbrpnesGenerdesMm¡<ipahs.nsú,DetalleDictamen@penFormEnunre... 2t4
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concern¡ente al otorgamiento de salvoconducfos, potestad que
poster¡orrnente fue entregada a los notar¡os a través de la ley N" 20.227,
que rnod¡ficó diversos cuerpos legales para suprimir funciones
administraüvas de Carabineros de Chile.

Tales antecedentes son concluyentes para determinar que en la actualidad
Carabineros de Chile no es la autoridad competente para permitir la emisión
de certificados de residencia a las juntas de vecinos, o para evacuarlos por
sí misrna, ya que las facultades legales que se lo permitían han sido
derogadas a su respecto.

Sin perjuicio de lo anterior, considerando que sigue vigente la nonna legal
que permite a las juntas de vecinos emitir certificados de residencia con la
debida autorización, así como la circunst¡ancia de que existen diversas
nornas legales y reglarnentarias que exigen a los interesados acreditar su
residencia, es necesario examinar tales aspectos, luego de las referidas
npdificaciones legales.

Acerca de la rnateria, debe indicarse, previamente, que las autorizaciones
que Carabineros de Chile haya otorgado fonnalnrente, por nredio de un acto
administrativo, antes de la derogación de las nonnas rnencionadas, deben
entenderse vigentes, de rmdo que las juntas de vecinos que recibieron
dichos permisos, pueden continuar emitiendo certificados de residencia
confonne a ellos.

Enseguida, es pertinente señalar que para los efectos de acreditar la
residencia, además de los certificados que se puedan emitir, son admisibles
otros rnedios de prueba, @rTto por eiemplo, instrurnentos públi@s o
privados, declaraciones de testigos, inspecciones de la autoridad
administrativa, infonnes, etc.

De acuerdo a lo anterior, los órganos de la Administración del Estado no
pueden eigir a los particulares la presentación de un certificado de
residencia para probarla, sin perjuicio de la posibilidad de acompañarse los
que válidarnente hayan podido enútirse y de la acreditación de tal hecho por
cualquier otro necanisrno probatorio.

wrw.conbabrla.dll-egisJurlDklamnecGenenlesMunid6hsnsf/DetalleDicfanen?OpenForn&nume...
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En estas condiciones, y en el nerito de lo epuesto, se reconsidera lo
conclu¡do en el menc¡onado dictamen N" 10.032, de 2009 y, en lo que
corresponda, eldictarnen N" 10.440, de 1997, declarándose que
Carabineros de Chile no es el organisrp competente para autonar la
emisión de los certificados de residencia.

Se hace presente además, que la Contraloría Generalde la República
carece de facultades para, por la vía de la jurisprudencia administrativa,
atribuir funciones a los órganos públicos, en atención a que dicha potestad
está radicada en el legislador.

Ramiro Mendoza Zúñiga

Contralor General de la República
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Comf¡tfur ltfscional de huestigación
CfeiltfñGa yTeomtógca - COÍUICVT

¡unforco

APRUEBA BASES DEL CONCURSO
BECA DE PASANTÍA DO TOML EN EL
EXTRANJERO, BECAS CHILE,
CONVOCATORIA 2012.

REs. BG ¡v" l9 4 ?

SANTTAGO, 1l HAt 20[

VISTOS:

Lo dfspuesto en el Decreto supremo No 49tl7l, Decreto Ley No 669174, Decreto
9gp,em9 No22a20t0, Decreto Exento No116o/2011, todos der Mtnlsterlo de
Educacló_n; Ley No 20.552 de presupuestos del sector Fú¡llco para el afto 2ot2¡
lev r9.ee9, que estabJece Bases de los Procedimtentos e¿mlnlstrativos gue
rlgen los Actos de bs órganos de la Admtnlstractón ¿éi ertaáó i la Resolución
No 1600 de 2008, de la Contraloría General de ta Reptlbltca;

CONSIDEMNDO:

Que, el otorgamlento de becas de postgrado contribuye a perfecclonar en nlvel
de especializaclón del capltal humano áel pafs, asf como él fortalec¡mlento del
desarrollo clentfllco y tecnológlco, Indispensables para alcanzar un permanente
credmlento económlco y soclal.

Ef Memorándum No 1155, de fecha 11 de mayo de 20t2, del programa de
Formaclón de Capltal Humano Avanzado.

Las facult4des que detenta esta presldencla (s) en vlrtud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 49tl7l, en el Decreto ley No 669/74 y en el Decreto
Supremo No222l2OLO, del Mtnfsterio de Educaclói¡.

RESUELVO:

nrnuÉa4rusE bs bases denomlnadas 'BASES DEL coNcuRso BECA DE
PNSNTTh DOCTORAL EN EL EXTMNJERO, BECAS CrrrE, CóI'¡VOCATORIA
20L2".

rÉ¡¡cnse en calldad de transcripctón oflctal, fntegra y fiel de las bases
menclonadas, las que a continuaclón se insertan:

INICIO DE TRANSCRTPC¡óN DE BASES

BECA DE PASANTÍA DO;ORAL El{ EL EXTRANJERO
BECAS CHTLE

Bases Goncursales

Gonvocatorla 2Ol2

b.

C.

1.

2,



BECA DE PASAilTÍA DOCTORAL EII Et EXTRATIJERO
BECAS CHILE

Gonvocatorla 2Ol2

1. CONTEXTO.. .....................32, OBJETIVO GENERAL ..........33. DEflNICIONE_S^-.:t:.i:1.........
4. DURACXON, CONDICIONES y,CAMCTEnÍSnC¡s GENEM1ES........................+q. REQUTSTTOS DE posruLAcróru......................:..;..... .................46. RESTRICCONES............ .....................s7. cor.rv9q{glq,.qrry_qróN y pr.Azos ...........::::::::......................,..............s8. pory!4ggN A LA 8EcA.......... ..........69' EVALUACIóN ....................910. sELEccróNyADJuDrcAcróNDELconcunso.,::::::........... ......1011. BENEFrcros. .......;.........................:..: ..11t2. FTRM4.DE!goñveñio, pÁ.é'Áii'É'ffi¿ffiücié¡ii'jüüil:'::::.:::::::::::::........ rz13. oBucAc_roNls- pE_ FVr¡ BEcAR¡o/A...............,.:.:....................................1314. REroRNo ¡r_ p¡ls y RETRTBUcTóI,¡'..,.................::::....... .......... 1415. SANCIONES ...................1516. rNrERpRErAc¡ór oe LAs 8As8s...............:::.::::::::........... ......1517, INFORMACIONES ............ .................. 16ANEXO r: MONTOS pOR CONCEPTO DE MANUTENCTóñ l,rÉñsu¡l-........................... rz
t. coilTExTo

El Programa BEcAs GHILE tlene como obJeuvo deflnlr una pollüca Integralde laryoprazo de formacrón de caprtar humano avanzado en er éxtranJ"., óri pá-rt
Insertar a chlle-en la socledad del conoctmrento,lañábiriüñlnipliéo'J"iíñüo utdesanoilo económlco, sociat y cutturat ¿e nuóiiió páil.-

2. OB'ETIVOGENERAT

La Comtstón Naclonal de Invesflgactón Ctentlf,ca y Tecnofóglca (CONICyT) ltama aconcurso 11-:1.¡n. de otorgar 
-becas 

a estudiañtes de programas de doctoradonadonares¿credrtados, de conformrdad_a ro pr"r¡rto en rá üy ñ;áolizg, 
"'ñL 

ucomlslón Naclonal de Acredltacl¿n (cÑ¡- j'ct-llij,-¡l.ra 
Intctar pasantfas cteInvestlgadón durante el desarrollo de sus p.vüoé'¿á tesls, en lnsgtuclones deexcelencla en el extranJero.

3. DEFrttcroiles
Para efectos d-e- este conculso, se establecen las stgulentes deflnlclones:3.1 Pr¡¡nÚa: Práctlca de carácter 

"á¿¿rñó,-¿é 
invesugactón o profesionalgue un estudlante de Doctorado reallza con'el obJeto oe?quir¡i,íip"á"n.1.

Y/o protundlzar los conodm_le!.tos en su ámlo d! estud¡os.'aolclonlimánte,l* Pn-o.¡Tleltos y experlenclas a¿qLir¡áü-óñt-rlurl¿n a ta obtenclón delGrado Académico de Doctor.

3'2 Bocr: conJunto de beneflclos pecunlarlos otorgados por coNICyT para lareallzadón de estudlos de pasahtla ooctónl en-el extbnlero,-á.i.o-ro-lo,
derechos y obfigacrones esüpurador 

"n 
éi áñr"nro de beca y en raspr€sentes bases.

3'3 Gomltó¡ dc Ev¡luaclón¡ comltés destgnados por coNlcfr parc evaluar laspostuJacJones a -becas,. conforma?o p"a expertos, académrcos,Investlgadores y profeslonales, pertenecrentel ál o.tdipuoúco vio'p-áu"oo,chlle¡os o-extranJeros, espec¡álistas, oe áestácid-a tnyectorla y reconocldoprestlglo. Este comlté evaluará a bsTbs postulánies gue superen el procesode admlslbllldad, conforme a tos érlieriJ" ásiáürccl¿os-áh-É;r&;i"s
bases.

r.z*'iix 3.4 c-oqltó dc scrcccrónr cuerpo coregrado conformado por expertos de¡1F- É destacada trayectorta nactonat y¡o lnteñáilonat ; ;tñ¡ñJ'¿JiñiüJJ" ¿"t)¡ er formacrón de caprtat humano avanzado e rnvestigicia;;-d".rñ;;;",
\..0".a,o7 

s'grr¿esv s rtrvEul!9aclgn, geslgnago p 
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coNtcyr, gue recomend.at' er puntaJe mfnrmo a parür der cuar se pueden
asrgnar ras becas ¡ en deñnfuva, ra ierección de ros posturantes qrá sl¿n
beneflclarlos 

-de_un9 beca, sobre ia base ¿e las evaiua-clmes erectüaoal por
los Comltés de Evaluaclón. En este comlté paruclpará i¿er¿Jun intüáñiá
de fa Secretaría EJecuüva de BECAS CHILE.'

3.5 sclccclonado/e: pootulante que, habréndose adJudicado una beca a travésdel respectlvo acto admlnlstratlvo dlctado por éoNl-cvr, se encuentra encondlclones de flrmar el respecilvo convenlobe beca.

3.6 BGc.rlola¡ Tambrén [amado beneflcrario, .es aguer sereccronado/a cuyoconvenlo de Beca ha sldo flrmado y aprobádo meátante-el cone"póñ¿lánte
acto admrnrstraüvo.. A pa_rür de este momento, evra becarro/a pob¿ t "i"iuso de todos los beneflcros establecrdos poi lá ueca-p"n la cual iueselecclonado/a y deberá cumpllr oon todas És o¡figiáónes lnherentes a sucondlclón.

4. DUNAC¡óil, COIIDIG¡OTES Y CARACTERÍSTICAS GENERALES

4.t [a beca de pasantra Doctorar está destinada a flnanc¡ar programas
académtcos con una duractón mfntma ¿e tres i¡Im.Jo."'-

4.2 [a beca se otorgará por et üempo equrvalente a la duracrón der programa deestudros, col gn prazo máxrmo d! d¡ez (10) m;;;-óntada desde erIngreso de/ de la becarlo/a al respecflvo proira'ma. 
----' -

4.3 No será prccedente llnanclar programas de verano.

4.4 Sólo se aceptarán programas de estudlo a üempo compteto.

4.5 Sólo se otorgar{n becas para estudlos en programas que se desarroilen demanera presencrar, 
"onunua, 

totat y excrusrvarñente enb extran¡ero.

4.6 Una vez sereccronado/a, de manera excepclonar y luego de un proceso deevaruacrón der nuevo programa ¿e estuároi ñ"úr.¿o--pJi coNlcyr, estal¡sütuctó¡ podrá autorrzaique se susfltuya, por una Joti vez y antes de raflrma det conygltor.gt prog-rama.y/o univeéldad de l" p"óntb óñLr]stempr€ y crando erlra serccronadóla cumprjcon rüriiri*t", reqursrtos:

4,6,1 Encontrcrse aceptado/a en esta nueva preferencra y que ésta sea dela mtsma árca de estudlos señalada 
"n 

áu-póstüuáén; v
4'6'2 Que este- programa sea de un nrver rguar o superror a ra opcrónpresentada al momento de la postulaclóñ.

4.7 loa benefrcros- de ra beca estarán vrgentes hasta er mes srgurente de rallnallzaclón del programa,- slempre y óando el pláo totál-no exceda los 10meses contados desde et Ingreso ¿éllde ¡a oecario/alltóa;"ih.-cdi;dqtos beneflcros de ra beca- se ¿eüengará;-; Hrili"- ra fecha de raadjudlcaclón del concr¡rso o de la ln¿rcá¿Jón-coñveñrol-e beca st la fechade Inrcro de estudros ftrere posterror a ra á¿luJrcaiiénl bs cuares seránpagados a parfir de los srgurentes sesenta.(60-áía; h;óiilr, un" vez que seenqrentre totarmente tramrtada de ra resorücrn qrá ;ó*;ú er mencronado@nvenlo.

s. REeursrros DE posTut^Ac¡ón
Podrán postular af concurso qufenes cumptan con los slguientes requlsitos:

5'1 Ser chlfeno/a o extranJero con permanencfa deflnftiva en Chile.



5.2 Ser alumno regular de un programa de Doctorado acredltado, de acr¡erdo a
lo estableddo en la ley No 20.129, hablendo Ingresado a éste en una fecha
no anterlor a 5 años de la fecüa de Inlclo del proceso de postulaclón.

5.3 Haber aprobado el examen de caliñcaclón (sl éste es parte de su prognma
de estudlos).

5.4 Contar con la aprobaclón del proyecto de tesls por parte de la Ins$tuclón de
educaclón superlor en la que se encuentre cuÉando sus estudlos de
doctorado.

5.5 Contar con la autorlzadón del prcfesor gula de tesls en la universldad en
Chlle o, en su defedo, del Dlrector del programa de Doctomdo en Chlfe.

5.6 Poseer domlnlo del ldloma exlgldo por los programas de estudlos del país en
donde se reallzará la pasantía.

5.7 Estar aceptado en la unlversldad y/o centro de Invstlgaclón extranJero para
Inlciar la pasantfa. No se aceptaÉn cartas de aceptaclón condlclonál al nlvel
de ldloma.

5.8 Inlclar el programa de pasantla en las fechas establecldas en las presentes
bases.

6. RESTR¡GC¡OIIES

No podrán ser beneñclarlos/as de esta beca:

6.1 Aquellos gue.a la fecha de postulaclón a BECAS CHILE tengan la caltdad de
benellclarlo de otras becas con llnanclamlento de! sectoi públlco para et
mlsmo programa de estudlos, grado académlco e Ins$tuclón, en el extánJero.

6.2 ps que mantengan -deudas o compromlsos oon Insütudones públlcas
derlvadas de su sltuaclón de becarlo/a. sln perJuldo de lo anterlor, poáÉn ser
beneflclarlos/as qulenes mantengan compromlios pendlentes denvádos de su
ondldón de becarto/a de BECAS cnILE conespondlentes a pertodos de
retomo y/o retrlbudón prevla autorlzaclón db CONICYT.

coNIcYT declarará tuera de bases, sln efecto la adJudfcaclón de la beca o el
té.rmlno_-?ltlglpado de la mlsma en ei caso que se comiruebe, tanto en la etapa de
admlslbllldad, evaluaclón, adJudlcaclón, ñrma del ónven¡ó y durante toda ta
vlEencla de la beca, que efla becarlo/a se encuentra en alguná de hs sltuaclones
anterlormente descrltas o que la documentaclón e InformJclón presentada en su
poetufadón es Inexacta, no verosfmll ylo lnduza a eror eir su anállsls de
admlslbllldad por parte tle CONIC.yT.

c¡n el obfeto de comprobar.que los/as postulantes no poseen becas vlgentes,
comprcmlsos pgndlentes o deudas actualmente exlglblei como becarlosTas ¿éhslludojtg públtcas chilenas u otro tmpedtmento áe carácter tegal, córutctt
porlnt sollc{tar Informaclón a todas las enudades del sector públlco.

7. GO¡TVOGATOR! . D¡FUS¡óil v pLAzos

7.1 [¡ onvocatorl.a ar,concurso- para geca de pasantfa en el ExtranJero, BEcAs
9HLLFT !9 publrcará en un drarro de crrruladón nadonar, en us ó¿grhas we¡
de CONICITy de BECAS CH¡LE.

7.2 las bases concurcales y el slstema de postulaclón en unea estarán
dlsponlbles y se pubrrcarán en ras págtnas www.becaschlle.cr y
www.becasconlcyt.d el 17 de mayo 2012.

7.3 El plazo para ra recepcrón de posturacrones en Ínea vence
lmpostergableqg$g er dla 11 de Juro 2012, a tas 14.00 horas (hora
onünental de ch[e).



7,4 Ef plazo para ra recepcrón de postulacrones en paper vence
hposteryabfemente et día 14 de Jun¡d 2012, a las 14.00 troras (hon
conflnental de chile).

7.5 Las postulaclones^e¡ papel, Incluyendo el cD y el dossler anlllado, deben
entregarse en la oflclna de Partes de CONICIT, ublcada en calle Bernarda
Morln No551, provldencla- Sanflago.

7.6 Las consultas a travs de la oñclna de Informaclones, Reclamos y
Sugerenclas (OIRS) de CONICYT sóto podrán rea[zarse trastb el dla 05 dá
Julto de 2O12, a las 14:00 horas (hora donünental ¿e Chile).

7,7 Los rcsultados del presente concurco se publlcarán en las páglnas
www.bespschile.cl y www.becasconlcyt.cl

E. POSTULACIóilALABECA

8.1 Las posttrlaclones al concumo debenín efectuarse preferentemente por vía
electrónlca medlante el slstema de postulacl¿n ln un"i, *yo acceso seencuentra dlsponlble a través de la páglna weu wwryv.¡écascrrile.il 

-i
www.becasconlcyt.cl.

8-2 Para el caso de. las postulacrones presentadas medrante er srstema dePostulaclón en {!9.r ellla postulánte deberá uillizai- los formulartos
establectdos por coNICfr, dblonlbles en este s¡siémá.'cada documento
Inclurdo en las postulacrones en'lfnea deberá r"¡ üu;i;;o como un archrvoen formato pDF de no más de r,024 kb- -srn proteii¡¿ñ ó encrrptado- cadauno, pudrendo contener más de una páglna, stemlre y-cuando todas laspáglnas sean parte de un mlsmo archlvo.

8'3 En el eso. de presentar postutac¡ón en papel, ellla postulante deberá reflrarlos fiormurarros estabrecidos por coNfc*r en' É 
-oñirna' 

de Atencrón alPostulante del prcgrama Foimacrón ¿e capltal xr,nino Avanzado decoNICyr, ubrcado en Av. sarvador .N.379l¡b9; póviJencra-sanflago, delunes a vlemes de 9:00 horas a 14:00 horas, tñb",á;iñ;"r,

8.3.1. un dossrer anilrado de posturacrón con toda ra doq,¡mentacrón
r€querlda parc postular;

8.4

8.3.2 un cD con toda ra documentacrón conespondrente en versrón drgrtary
sólo en formato pDF. Er cD debe contener exactamente ra mrsma
Informaclón gue se presenta en el formato lmpreso, grabando cadadocumento en un archlvo separado.

Los archtvos lry!{aos e¡ el CD no podrán supenr tos 1.024 Kb ydeberán encontrarse srn rcstrrccrories de aiceso, 
-¿"--re"tuo 

oencrtptados. Cada archtvo puede contener más de ñ; pJáná.

CoNICYT no hará devorucrón de ras .posturacrones recrbrdas en paper omedlante elststema de postulaclón en Uirea.-

una. vez recrblda ra posturacrón en coNlcyr no podrán reailzarsemodlllcadones o Inorporarse nuevos antecedente y70 oocu'nrcntos. 
-

ETla postulante debení_realrzar sólo una postulaclón al conc'rco y no podrápostular, slmuttáneamente en otro concufoo ¿er.progámá'áe iormacron ¿ecapltal Humano Avanzado de coNlCfi,-"uya 
"onuocatorla 

se encuentrevlgente, ha-sta eue !9s ¡esuttados 
- 
aei lresente concurso 

-hayan 
sldopubllcados. En caso contr?rro-, ra posturacrón 

-sení 
declarada fuera de bases detodos los eoncunnos a los cuaies jostuló.

los documentos de postutacrón que se detailan en ros numerat g.g. y 8.9 seconslderan Indlspensabres para aé¡ar 
"onstanira 

IndubrtablJáJicumpumrentode los reqursrtos exrgrdos y evrtai p"r¡uuó-á oilrás inti¡esá¿áil"'r, po,, ro

8.5

8.6

ffi 8,7



que la no presentaclón de uno o más de eltos, será causal de declaraclón de
fuera de bases¡.

8.8 Documcnto¡ Gcncrrlcr Obllgatorloc dc postulaclón:

8.8.1 Formularlo de postulaclón.

8.8.2 Formulario de Currfcufum Vltae.

8.8.3 Declaraclón de Intereses y obJeüvos de estudlo.

8.8.4 Plan de Retrrbucfón, conforme a to esflpulado en el numeral 14.3.

8.8.5 Descrlpclón delprograma de pasantía.

Información de fa Unlversidad ylo Centro de Investigación donde se
reallzará el programa.

Certiflcado de Veracidad.

copla de cédula de Identidad, por ambos lados.

Certificado de vlgencia de Permanencia Definlüva en Chile2, en el caso
!e postufantes extranjeros. Este documento es otorgádo por iuJefatura de ExtranJería Y Policía Internaclonal o poi él Consulado
Chlleno en el extranf ero (cuando ellla postulante ¡esida en el
gxt¡anJero) y- {ebe menclonár, EXPRESAMENTE, gue la permanencia
Deflnltiva def lde la extranJero/a en Chile se encuentra VIGENTE.

8.8.10 cerflñcado- de envío exltoso de Formularlo de Acredltaclón
sodoeconómrca (,F¡s), .dlsponlbre en *"ur.¡"""-r"rtli"."n'- ir;;
lnformacrón no será consrderaáa para er procGffiffi

8.9 Documcntor Erpccfflco¡ dc po¡tulaclón Obllgetorlor:

8.9.1 cerilñcado de. ar-tlmno/a regurar de un programa de Doctorado
acrcdttado por la CNA-Chile.

8.9.2 concentracrón de notas der programa de Doctorado en chrte
acumuradas a ra fecha de posturaoé¡. cuando ér óóg;m" doctorarno contempre carrflcacrones, deberá pr€sentarse 

'coñstancra 
oflclalemrüda por ra unrversrdad, en ra que se'señare está *rait¿n.

8'9.3 Constancla de aprobaclón de examen de callflcaclón o candldatura. Sldrcho reque¡rmrento no. forma parte de tu p.lñri ié estu¿ros ¿eDoctorado deberá acredrtarse medrante conjtan?¡a ónc¡.r 
",nru¿lpóila untversldad.

8.9.4 Aprcbacrón der proyecto de tesrs, emrflda por ra InsHtucrón deeducacrón superror en ra que eTra posturante se encuentre rcailzando
los estudlos de Doctorado

8.9.5 carta de autorrzacrón del profesor gufa de tesrs en la unrversrdad en
9lrf!" o, en su defecto, dei DtrectorTa det próárnl'¿Jóoaoraoo 

"nChtle.

Itt llsta que aquf se dctalla üenccaráctcr taxatlvo por b 
_qrrc se debe ormpllr con la prcsentaclón de wos yqrda uno los &cürcnto. *lEF*. 4 rlr'no ueríó, ásbs t¡enen cadái#¿i'üíaa y ob¡garorro por roque no pucden ¡cr Eernphzldos por nlngtln otro. '-' -

2 El doorí|cnto .al cyc sc hacc refcrcnclg-.dcbe, ncccsarlamcltc, cxpr€sar que la Fcmrncncla Dcúln¡uva
i:5ffi"#:il'rff¡J: cncücn'r vrcEf{rE. iua"do-csta ¡nrormia'on-rñ üñ&, er cxpcdrente seá

I B doormcnto dc posulaclón yátldo es la acrcdltadón del cnvfo cxltoso de Fomularlo de Acredlbclónsodoeconómka (FAs). por 
-b E.ro,.qr"oará;tuera-;e ba*i qrG',iÉl iitrT"#'onr,. y únrcamente

ml#.", Fotmularlo ¿c ¡crc¿¡acion saroceonomici tr¡si sn'di;ñr:j ilñinca¿o de envfo exlroso

9.9.6

8.8.7

8,8.9

8.9.9



8.9.6 carta de Aceptaclón emluda por ta untversldad o centro de
Investlgaclón-en elextranJerc donde se reallzará la pasantía ¿octoái
Indlcando la fecha de lnlclo y térmlno de la pasantía. No se aceptanán
cartas de aceptaclón condlclonal al nlvel de láloma,

8.9.7 Resumen del Proyecto de Tesls o Proyecto de tnvesHgaclón Doctoral,
segrin formato disponrbre en er srstemá de postulacrónin tineá.- 

- - - '

8.9.8 Currfculum Mtae detlde la profesor/a tutor/a o gula del postulante en
el programa doctorat en Chlle, segtln formato dÉponlble'en el sistema
de postulaclón en lfnea.

8.10 Documcntor. dc Poctul.c¡ón Opcfonelcr: Adlclonalmente el postulante
que asl lo dectare podrá prcsentar:-

8.10.1Cerüflcado (s) de tltulo de postgrado (s).

8.10.2 Cerflfrcado (s) de concentracrón de notas de postgrado.

8.10.3 Dedaraclón slmple cr¡ando ellla postulante declare perteneoer a una
etnra Indlgena. cuando, de ros ipeildos de7de ra iosturante, no i"
determrne ra pertenencra a una étnra Indígena, sá aebení piLsent"r
oblgatortamente un ceruflcado emtudo po-r coiporacrOn ñalioñái lé
Desarroilo Indfgena (coNADI) que estabÉzca ra ¡iirtenencra.

8.10.4 Certlflcado de Dlscapacldad emltldo por la Comtslón de Medtcinaprevenüv-a e Invaildez (coMpIN) o por d Reltstro Nacronar de
Dlscapactdad del servtcto rle Regtstrd Ovil e iáent¡ncaclón,-pan
posturantes que decraren poseer argún grado de dlscapacrdad.

8.10.5 Certlflcado de Resldencla entregado por Carablneros de Chlle o Junta
de Veclnos, para postulantes qu! deciaren resl¿lril reglones dtsgntas
a la Metropolltana.

8.11 Los/as posturantes 
.serán responsabrbs de ra veracldad, lntegrrdad ylegtbrldad de toda ra Informaáón y de ros ¿ocumáñlá, qu" Incruya lapostulaclón. Aslmlsmo, los/as postutántes ¿e¡erjn ütai ón con¿lclones deprcsentar todos ros antecedentes e Informacrón que coNlcyr ¡uiguánecesarros durante el proceso de posturacrón, ftrma de'convenro y/o ¿i¡rañte

9t perlodo en que se esté percrbrerido ros oenánáós-¿é:dÉ"".
El Incumpfrmrento de ro anterror y oe cuatlui¿i,€qrrsfto ; condrcrón de raspresentes bases será.causal para gue la postulactói sej ¿Lclarada fuera debases o la beca quede sln eiecto b se d'eclare el térmlnó anuctpado de lamlsma.

9. EVAtUACTófr

9.1 Aq.u9{as postulaclones que no cumplan con uno o más de los regursltosestablecrdos en er numerar 5 o con ras con¿láoñes estabrecldas en rasprcsentes bases, Incuran en arguna de ras restrrccronel áái numerar 6, o noentrcguen uno o más documenios señarados 
"n "i 

nur*áie.g u a.g, sárándedarcdos "Fuera de Bases" y no pasarán o i" etup" ¿ü eviiuac¡¿n.

9'2 Las postulaclones que cumplan con los requlsltos establecldos en lasprcsentes bases concuEares y que aprueben Lr examJñ o" á¿'nisruili¿áálserán evaluadas por comrtis de Évaluacron,' ió" 
'cuiles 

cagflcarán laexcelencla académlca de los postulantes en concor¿anclj con los crlterlosestablecldos en las presentes bases concursales.



9.3 Los Comltés
del rango de
evaluación:

de Evaluación entregarán un puntaje final de evaluaclón dentro
0 (cero) a 5 (cinco) puntos, €n base a los slguientes criterlos de

Crltcrfo Ponderaclón (%)
Los antecedentes aca¿érn¡cos y/o trayectoriilrñ
experfenqla laboral del postulante. 20Vo

El proyecto de investigación ylo tesls propuesto por ef
postulante, fas temática de fa pasantía, los obJetívos y
rczones en gue eflla candidatola funda fa postufaclón.-

35o/o

)

Plan de Retribuclón propuesto. 10%

Nivel y caf idad y ,r.t"
educacional . extranJera, como de los programas
específicos de estudlos donde se realizará ei prógrama
de Pasantía Doctoral, considerando los 

' 
rañkings

Internaclonales de fas lnstituclones a las gue se
postula según el Ttmes Htgher Educaflon FHÉ) o el
Academlc Ranktng of world universtHes istrahghai,
ARWU) todos publicados ef año 201 byla la opintón
vertlda por fos evaluadores en base a ia Informaclón
entreoada por el/fa postulante.

35o/o

9.4 se .agregará una bonlñcacrón adldonar ar puntare frnar obtenrdo en laevaruaclón a ras posturacrones que, medrante'los ríócr¡mentos rndrcados entos numerar 8.19.3, 8.10.4 y S.lb.sacrediten ¿eur¿áminie'üii o m¿s ¿e rasslgulentes caracterísucas :

9.4.1 to-s/as- po'turantes pertenecrentes a etnras Indfgenas (0,1
puntos).

9.4.2 tol¡s.postulantes gue posean alguna dlscapacldad fislca (0,1
puntos).

9.4.3 tos/as posturantes rcsldentes en regrones dlsüntas a la Regrón
Metropolltana (0,1 puntos).

ro. s¡¡.¡cc¡óil yADruD¡cActó¡ o¡t coNcuRso10.1 El comrté de Sers666n, sobre ra base de ras evaruacrónes efectuadas por el@mrté de Evaruacrón,'propondrá a ra presrdencri ¿i-óóiróii'una rista deseleclonados t y Nr conieulente, la propuesta del nrlmero de becas aotorgar.

10.2 coNIcYT, de acr¡erdo con ra_prcpuesta señarada en er párrafo precedente yla. dlsponlbllldad presupuestárli o(lstente, me¿lante-ll- resflecttvo acto
ÍTlnlstpuvo, estabrecirá ra sereerón y ab¡rdrcactón ¿ii conéurso, ta que
Incrurrá er puntaJe mfnrmo de corte ¿e seieo.ibn, n ,iéi,riá ¿iiüo/as ros/asseteactonado/ar F9n ta obtenctón ¿e ésta' bü;'i; -ñóñ¡n" 

de tosposh¡rantes no seleccronados y ra nómrna ¿e loi--posiulaniei aectara¿osfuera de bases.

10.3 La nómina de selecclonados será publicada enBEcAs CHILE www.becaschtte.tf en
CO N ICYTwunru. con lcyt. cl .

la páglna del programa
fa páglna web de

10.4 La condrcrón de becarro y los benefldos asoclados, quedarán supedrtados ala tobl tnmrtadón der aito attmrnrstndvó que apruebe er convenlo de becasuscrlto por el selecclonado y CONICyT.



10.5 Una vez gue se enorentr€ totalmente tramltado el acto admlnlstrativo que
aprueba la adJudlcaclón del concurso, CONIOIT notlllcaÉ a los postutaniei
declarados fuera de bases, los selecclonados y los no selecclonados det
resultado de su postulaclón, en conformidad a Ío establecldo en et artfculo
14 del Decreto supremo No 664, del año 200g, del Mlnlsterlo de Educaclón.

10.6 Los/as selecclonados/as tendrán qn plazo de dlez (10) dfas hábiles,
contados desde la noüf,caclón señalaba en el numenal'anterlor, para
cornunlcar por escrito a coNICyr la aceptaclón o rechazo ¿e la ueca. s¡ no
comunlcara su r€spuesta dentro de este plazo, se entenderá gue renuncla a
la mlsma.

LA,7 Este concttrso no contempla llsta de espera.

10.8 tos/as postulantes que no sean selecclonados/as para la beca podrán volver
a postular a una próxlma convocatorla de ésta u ótn beca admlnlstrada por
CONTCYT.

10.9 1999 ?qr"l Interesado podrá Interponer los rEcu*os que contempla la Ley
No19.880 cumplrendo con los plaios, formas y requisitos-que É referrdá
norma establece, pan lo cual deberá tener presente iue:

comunrcados ros resurtados del concurso a todos los parücrpantes, éstos
tendrán un prazo de 5 dfas hábiles de ra notmáii¿" ñ'su;-üumoós paá
lnterponer un r€cunso de reposlclón.

Los recr¡rsos.de, rcposlclón, en conformldad al artlculo 30 <te la LeyNo19.880, deberán presentarse ante er presrdenti áJ óói¡¡crt y ceberáá
contener:

a. El nombre _y apellldos del lnteresadg y, en su Gaso, de su apoderado,asl como ra rdenüflcacrón der meoro'ireferenié-í ¿d'rrgir que si
- señale, pan los efectos de las noUf,caOónes.b. los hechos, razones y pe'crones en quácoñstste ra solrcrtud.c. Lugary fecha.d' La flrma del solldtante o acredltaclón de la autenücldad de su voluntad

oQresada por cualqurer.medro habilftado. En vrrtud de ro anterror, nos€ aceptarán rscunros de rcposrcrón prcsentados a través ¿e io'rrJóelectrónlco a menos que sé encuentre medlante ñrma electrónlca
avanzada.

e. El órgano admlnlstraUvo al que se dllge.

los Interesados qgdfn .actqar por. medlo de apoderados, entendléndoseque éstos tlenen todas las facuitades necesarlab para la tonsecuclón delacto admrnrstrEuvo, sarvo manrfestaclón- expresa'"n .ontr"rto. Er poder
deberá constar en escrrtura púbilca o ¿ocrimánto-ónuáió-rurcrrto antenotado.

11. BEfrlF¡Ctos

11'1 LoE benellclos de la Beca de Pasantla Doctoral tendrán una dunclón mfnlmade 3 meses hasta un máxrmo de 10 meses contados desde el lngreso deldela becarro/a ar programa de estudros y suJeto ar rendrmlento académrcoobtenldo.

11.2 tos beneflcios de ra beca estarán vrgentes hasta er mes srgurente a ra fechade térmrno der programa, sremprc icr¡an¿o er prazo iótal'ni-lxceda los 10meses contados desde er Ingreso deude ra'¡ecariólá ii órognma oePasantfa.

11.3 La Beca pasantías Doctorates
beneflcfos:

11.3,1 Un pasaJe de lda, en
cercano a la cludad de

en el ExtranJero contempla fos slguientes

clase económica, desde el aeropuerto más
resldencla del beneflclario en ctri¡e hasta la



dudad donde conesponda que el beneficrarro rnrcre la pasantfa. y un
pasare de rctorno a Chlle, en clase económica ai térmlnb'del
programa de pasantía.

11.3.2 Aslgnadón de manutenclón mensuat para et becarfo durante e!
programa de pasantla,-correspondlente al pafs y cludad de desflno,
por un máxlmo de d¡ez meses, contado desde el Inlclo de la
pasantfa. Los montos de las aslgnaclones de manutenclón se
encuentran *tablecldos en el Anexo I de las prcsentes bases.u.3.3 Aslgnadón anual para compra de lrbros y/o materrates de us g300
(tresclentos dólares amerlcanos).

11.3.4 Prlma anual de seguro médlco para el becarlo por un monto máxrmo
de US gB00 (ochoclentos dólarcs amerlcanos).

11.3.5 ta totalldad de los ostos.de arancel y matdtub en la Insütuclón de
destlno, sl correspondleraa.

11.4 tos benelldos de la beca se devengarán a parür de la fecha de la
adJudlcadón del concurso o la Indlcadfen convenlo de beca sl la fecha de
Inlclo de estudlos ñrere posterlor a la ad-Judrcacrón, los cuales serán pagados
a pa.rtlr de los slgulentes¡esenta (6o) días háblles, una vez gue se encuentre
totalmente hmltada de ra resoluclón que apruebi el menctoiri¿óionven¡o.

11,5 La flsta de beneflcios es de carácter taxaüvo
entrega de nfngún otro adicionaf por coNICyr,

por lo gue no procederá la

ilot : Mayor Informaclón del estado de los benellclos adldonales de
contrapartes extran eras ver el slgulente llnk:
www. becaschlle.d/donde_estud larlbenefl clos_lntemadonaleV.
@n la llnalrdad de hacer uso de los beneflclos que pueain lr otorgados por
contrupartes Intemaclonales, el postulante debeiá ehtregar sus antecedentesa lcs Insütudones que correspondan, a ob¡eio ¿" ü;' iiis estuoren y
determrnen su procedencra, Lds beneficros óuJ oiórgál a€ca; ch[e v Iócontemplados por r.o9- países e rnsütucrones éxtran¡erás se complemeniarán
gntrc_ gl, no perml0éndose dupllcldades. por lo ianio, 

-Jei-monto 
de los

benetlcios otorgados por coNICi[ se rebaJarán io¿* áór"llár'rlrll"r"s qu"
otorgue la lnsfltudón de educaclón extranJeia.

12. F¡RuA DEt cot{vEtfrq nacanÉ y DEctARAc¡ór ¡uR¡oe.
Los/las seleccronados/as para la pr€sente Beca pasantfa Doctonl en et ExtranJero,
deberán:

12.1 Flrmar un convenro de beca con coNlcyr, donde se esflpularán rosderechos,_obilgadones de tas partes y ra fechb áJftrd; y-iérmlno de los
estudlos de pasantía Doctoral in el exiran¡e., 

"ri-roi"'rec-¡a 
¿e Inlclo ytérmtno de ta beca. En et caso que e/la-beá¿ótJ s" eñcrréiitre tuera delpafs, se deberá llrmar dldro convehlo en el consulado ¿e órrile üpecflvo.

Para todos ros efectog legares derrvados der Instrumento, se estabrece comodomldlro ra comuna y au¿a¿ de sanüago, pronogando la ómpetencra para
ante sus Trlbunales de Jusucla.

12.2 suscrlblr un pagaéftrmado ante notarlo/a pribltco/a o cónsul chlleno/a en elocranJen¡ que.contenga ra promesa aé plgar u'na ¿óiérminiLb suma dedlnero, destlnado a garanttzai et cumptmréntl¿e rs ouiéiiüóiilit Inherentesa su caldad de becarro/a y en er cuálse Incluya uno iu'riü1"'lue Faculte acoNlc'rr a ilenar los datós correspondlentes'a ¡a iur"-"áeJo"tra y a rafecha der vencrmlento en er pagaré,'conrormla rd;.áür";;; ésta rea[cey de conformrdad a ro dtspueito en er convenro de beca *"í"áruo

lsóto sc prgrrln por cstc cottcapto lo6@sto6 dlr€ctrmcnb relaclonrdos con cl prcgram! de esurlos y qu!saan obllgrtorloc plra l. rcatlzadón-¿e loc cstr¡aó, oraüñn¿ose toco prgo por s.n tctos dc otra nah¡ratezapr€strd* por L untrc,.¡dad trrcs como seguros md¿tco¡, i¡aiL a¡na, aciuáad,i ¿cúrtivirl'cr.t r ouos.
tEl pagar{ scrá propordonldo por cof{¡cyr dc úorma pflvlr a ¡¡¡ flrma del convcnlo.
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12.3 oJoryar mandato por escrltura públlca gue deslgne a una persona
domlclllada en chlle capaz de comparecer en Julclo a efectos de ser
notlñcada ,udlclalmente en su nombre, la que taniUlén debení suscriUir tal
doct¡mento o' en su defecto, suscrlblr un documento dlsünto aceptando tat
deslgnaclón. El referldo mandato no podÉ ser ¡evocadó sln el
consenfl mlento de CoNIC.YT.

12.4 Prcsentar una 
- declaraclón Jurada ante notarlo6cónsul chlleno/a en el

extranJero, según formato entregado por coNICyr, ceruñcando:

t2.4.1 No encontrarse dentro de las restrlsclones/lncompagbllidades
establecidas en el numeral 6. En vrrtud de lo anteilor, deberá
declarar que:

t2.4.t.1 No posee otras becas con financlamlento del sector
prlbllco para los mlsmos llnes.

lZ.4,t.Z No es becarlo de una beca CONICÍT, MIDEPLAN,
MECESUP, Pasantías Técnlcos de Nlvel Superlor, nl dei
Programa Fortaleclmlento del Ap,€ndlzaJe 

'en tnilés, nt
del Programa de perfecclonamlento de ios profeáonáles
de la Educaclón, po.r e_l mlsmo programa de estudlos por
el cual se adJudtcó la BECA CntlE,-como tampoco posber
comprcmlsos, deudas u otras obllgadones ¿'envaáas de
su sltuaclón de becarlo con dlchas ent¡dades.

12.4,2 Se compromete a aprobar en flempo y forma ra pasantfa; ro que
Induye er _compromrso a tener irn 

'desempeño 
acadérir"ó'¿é

excelencla durante sus estudlos

t2,4.3 Se compromete a tener dedrcacrón excrusrva en sus estudros y a
abstenerse de ejecutar cuarqurer acüvrdad remunerada, salvo É
rearrzación de acflvrdades académrcas y/o de rnvesügacrén u ot,".
remuneradas autorlzada en los convenlós suscrltos con los becarlosque estén en dl¡ecta relaclón con dlchos estudtós. Se excepttia d-
esta r€strlcclón el perfodo de tlempo comprendldo entre el término
de la beca y el plazo máxtmo de retbmo a ót¡ile, 

--

En la declaraclón Jurada se señalará la fecha de Intclo y térmtno delprogEma de estudros, como asr mtsmo ra fecha de Inriro v térm¡no
de la beca.

12.5 Antes de ra ñrma de 
. 
convenlo, coNlcyr verrflcará ra exacutud de losantecedentes presentados en la posturacrón, asr tomo't respardo a¿ i;certlllcados o documentos correspóndlentes. Én áso áJ ná cunipllr con e¡ó,se deJará sln efecto la adJudlcación de ta beca.

12.6 sl habrendo flrmado convenro y/o estando eula tr"r¡¡rlola reallzando susestudlos pasantla . Doctoral, coNlcyr iomJn 
- -ónocrmrento 

detInormplrmrento de ras uas9s, se dectarard rnm"aatar"nte er térmrnoanu_dpado de ta beca y podrá so[cttar afla uecarlóÁiá-áévolucl¿n ¿J to¿óilos fiondos otoryados nieá¡ante e¡ecucrón'¿Ál paéirei- '- '-

13. OBLtcACto¡{ES DE EtlLA BECARTO/A

13'1 Hlql e$-rega de toda la documentaclón sollcttada en los formatos y plazos
establecldos por CONICyT.

13.2 Tramltar la obtenclón de su vlsa.

13.3 lnlcrar ra pasantfa Doctoral como máxrmo hasta el 30 de Junro de 2013.

13.4 Realizar
llberado

tlernpo y fo¡pa la pasantía; sin perjuicio de poder quedar
esta obligaclón en caso de fuerza mayor o caso fortuito o

en
de

6El formato de Declaracfón Jurada estará dlsponlble en la plataforma www.conlcyt.cl



cualquler otra clrcunstancla gue deberá ser anallzada por CONICyT. En
cumpllmlento de lo anterlor, el becarlo deberá mantener una conducta
académlca acorde a las exlgenclas lmpuestas por la pasantla

13.5 Remltlr ülmestralmente certlltcado de avance del proyecto emlfldo por la
Instltuclón de estudlos para efectos de acreditir él progreso oé sui
estudlos.

13.6 Absten-erse de eJecutar ctalquler actlvldad remunerada. Sólo se aceptaránla reallzaclón de actlvldades académlcas ylo de Invesügactón u' oitát
rcmuneradas que estén en dlrecta relaclón con sus estudb;. Se exceptúi
de esta.Fstrlcgón el perlodo de tlempo comprcndtdo entre el térmlnó ¿e
los estudlos y el plazo máxlmo de retorno a Chlle.

t3,7 Informar por escrlto a CoNICYT en caso de ausencla det pafs donde está
realtza¡do sus estudlos, adJuntando la Jusflflcactón ¿eU¿e la rcspólsiule Jela unldad académlca correspondlente. En ntngrfn caáo u auséñ"il lo¿i]supenr ros 30 dfas en totar durante ra ¡ear-rzadón oe su progánit;;
estud¡os. Durante dtcho perlodo se segulrán perclbtendo los bóefi-áoj ¡el;
beca.

13'8 Informar.t cONIqlT, medlante certlllcado médlco, cualquler sltuaclónreladonada con la salud del becarlo que lmplda ii reillzacrOh ¿e istu¿ior.para efectos de conslderar un permlso srn suipenstón deGü*,i.];;;;É
beca.

13'9 Prcsentar certlflcado emltldo por la-unlversldad ylo centrc de lnvesggaclónque dé ctrenta del térmlno exltoso oe É paliñtfal'órina cert¡ü;iñ-¡;ü;;prerntlFe en un prazo no mayor a (s¡ tres meses contados desde raflnallzadón la beca.

13'10 coNlcfTr.a(cepclonalm€nte y sólo prevla evaluadón de los antecedentesco":?ryn9Fnl::L p9d.1- autortzar so[cltudes de tos/las b"carñi; p;;*rll,o_r^-9,! untvesldades, Insiltudones educaclonábs, V¡o ceñiroj ááInvestgadón, de programas de estudtos, srspániián di É'beca; ié;;,;;anddpado, entre otras.

13.11 ta autorlzaclón de cambto.ge p.rgSr?q,a.y/o unlversldad no otorgaráaumento en el plazo de duractón orlglñal de la i¡eca.

13'12 Cualquler- IncrrmPllmlento de las obllgacloncs precedentemente descrltas seprocederá en conformldad a lo eita¡leciáó'án 
"] nurelal 15 de laspresentes bas€s.

14. RETORTO AL PAfS Y RETRIBUCIóT{

l4.L EUra becarro/a deberá retomar. a chrle en. un plazo no mayor rte tres (3)
meses contados desde la fecha térmlno de b bá señalad'a ón ei üpe.tiyóonvenlo.

t4'2 El becarlo deberá acredltar su permanencla en Chlle por el doble detperfodo dc duraclón de fa beca, i través ¿J ceñú¡ááos áé ,-ii¿"ñ"r", üique deberán ser envlados semestratmente a coñiciñ. s¡ el ¡eáñJñó'resia ch!le_? resrdrr en qero¡es drsüntas ¿e ¡a negión uetropo¡rtarr+-sárá
deberá acr€djrarrr por efmFmo perrodo ¿e ¿uáciéñJe n ucá, á traí*iecrüfrcados de rcsrdencra envbdós s"mestraimJnii-a ton¡cr.

14.3 Ademásr.,er be9arro, ar retomar a chile, deberá cumprrr un pran deRetrrbucrón a ra comunrdad,-. er que áé'¡eiJ-iJntener at menos dos
,á6;x ::mF:rgs drrrgrdos a estu¿rant€i oe enjJnaniJ me¿ra ¿i- cáeoóI

r 1"'''''o) munlclpales y/o -partlanlares subvenclonados éñ á a¡a¡ se expÉiie-'riV 5. experlencla clentfñca del postulante y e;il 
"rücii 

en et extranJero. Alr<d s,;,T3JT!:[T!fltS:!1T ffif"mlg ;ingg:ij:""jll[.J:ü';:evaluaclón, lmPortantes para el ¿esamolío-ái'-lá"comunload escolar,unlvcnsltarla y/o clentfflca chllena.
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El becarlo deberá acredltar el cumpllmlento de lo establecldo en estenumeral medlante la presentaclón be los toirespondtentes certinca¿ósemrfldos por ra enüdad organrzadora ¿er semin"rroisen.undo ; ü ;;;;fecha y lugar de reallzaclón, tema det semt""r6 t ;Írñiro ¿e aststentes.

t4'4 Las obllga,cloF199.-r!t9mo ylo la retrlbuctón podrán suspenderse, prevtaautorlzaclón de coNrcYT, en el caso de aquelloó ¡án"il"¡"nos que hablendoestudrado .on una BECA CHILE navan sriJ ¡en;ñ;ü;" nuevamente conotra BEc cH!$ gtorsada para un prcgrama Vlo gn¿ó asunto J órfir".,ya sea obtenlda fnmedlatamente o ¿dmnte óü p-eJoJo de retrtbuclón ench[e. En estos. casos er cómputo tota¡ ¿lf uJmpó-pr,. efectos de raretrlbuclón sení la suma de todos ellos.

14.5 En er caso que ambos 
-cónyuse! 

estén bene.flcrados/as con una BECA CHILE,pe¡o con fechas de flnailzacrón de. estudros or1úñtas, er retorno l¡;1áretrrbucrón g9!rá. nosnonerse, prevra autorriairóñ' Ji'cotttcvr, hasta rañnanzacrón ¿e ra beca'der cónlu'qe que haya 
"oniiúúo 

úiflr;;; üñi":;lo clal se acredtta¡-á medlanie- la'"orreipoñ¿iá-nie-iert¡ncclón una vezf,nallzada la beca.

14,6 Serán autorlzados a suspender su perlodo de retomo y/o retrlbuctón losbecarros ctyos cónyugei se vean árécta-¿-os pói-iuiii¡on"s gue res seanencomendadas por er Estado y que por euo ¿e-uán Jásimpenarse fuera deChtte.

14,7 Frnarmente, ros functonarfos der qt?do que deben rearrzar arguna mrsrónencomendada por er Estado tuera der p"diá éñ.ónt."?n aurorrzados parasuspender su retrlbuclón.

14'8 cualquler Inctmpllmlento de las obllgaclones precedentemente descrltas seprocederá en conformrdad a ro eita¡reciái il;"ñmerar 15 de tasprcsentes bases,

15. SAftcro¡tEs

15.1 coNlcyr decrarará srn efecto ra a_dJudtcacrón de ra beca o er térmrnoantdpado de ra mrsma en er caso_que se .ompruebe,- tanto en la etapa deadmrsrbÍrdad, evaruacrón, a¿Juárcación, firma á"i .oÍrü¡o y durante todala vtsencta de ta 
-beca, 

q:ue éyiJuecarlo¡j Je enñ;ü en atguna de tassrtuadones descrrtas eri er numeri ;;-"; üri-É'lon ros reqursrtosestablecldos en las prcsentes bases o que fa documentaclón e Informaclónpr€sentada en su postulactón es Inexacta, no veroimlüio Induzca a erroren su análtsts de admtstbilldad por parte de CONiCf 
'-.- ,,

15'2 coNIcYT se reserva el derecho de exlglr a los becarlos la rcsfltuclón de latotaildad de ros beneñcros economrcoi p.g"áó, ,"rp"áo ¿" qurenes seanetmrnados, suspendan o i¡án¿-or,eñ-'ü;- ü-ü5ñ'- ¿" estudros eInvesrgacrón,. srn causa ¡ustnád J, 
-ai¡,*'ü 

qü;"-;I-no er mpra n con rasobilgacrones Inherentes a Ju 
-con¿rcion lñ büil-estorecr¿as en tasprcsentes bases o hayan altercdo sus antecedentes o Informes.

Además, éstos.no p_o-drán posturar o.parflcrpar nuevamente a cuarqurera detos oncursos ¿el oslvossl¡zooá, 
-¿"1 

r,liniiiñ; EÉil;¿i.á".
16.IÍ{TERPRETAC¡óN DE tAS EASES

16'1 En caso de drrdas y conflrctos que_ 
_se suscltaren sobre er contenldo yapilcadón de ras péentes basei, coruróñ-sE ;;d;il racurtada paraInterpretar v deterñrrnar er senitoJv abanie ¿JésülJ-'''

16'2 LoVas posturantes, por er sóro hecho de 
. 
serfo, aceptan en todos sustérmrnos ras presenies bases así como ra reéorucr6n de serecclón yadjudrcacrón,emruda por coN'cyr, srn pedurcñ-á; ñ'derechos que reotorga la legtslactón vlbente.
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16.3 los anexos, aclaraclones, notas a ple de páglna y documentos oflcla]es depr€guntas y respuestas generados con motvó del presente concunsopasarán a fiormar Parte ¡ntegrante de estai 
-uisés 

E.J to¿or los efectos
regares y se pubtcarán en www.conrcyt.cry www.oecaiit¡ie.cr.

17. INFOR¡TIACIOilES

sól¡g se contestarán las consultas que Ingrcsen por las slgulentes vfas:

Progrema BECAS CH¡LE

Call center: 600 425 SO SO

De Lunes a vremes de 08.00 a 1g.00 horas (hora conHnentar chile)

Prcgrrrnr Fornrrclón dc capltal Hum.no Avanzedo dc GoNrGfi

consuftas vía electrónlca en www.conlsyt.c7ohs,

consultas presenclates en Av. salvador
De tunes a vlernes, de 09:00 a 14:00 hr1s.

No 379-389, providencla
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ANEXO f! l,tontos por conccpto de lrlanutenclón ltlsnsual(scEún monto c¡tablecrdo bn et artfc:ulo ieo ¿cl oecicio il-ir"ro No664,
del l¡llnlsterlo dc Educaclón).

\

,n mGnrual Bccarlo usa
trlgctf ll5lan

-

Alh¡-l- 1.532
I ru¡rgr ltcl

I Alernanla

LAlemanla Bonn
l4lemanla Hamburoo
I Anoofa

¡A¡abfa Saudtta

^tqArgenUna
Armenla
Australfa
Austrfa

--:--: !

Azerbafván
Eanamas
Bahreln

EarDados
6etarus

I L.423T-
1.562'r -;- -;
1.565

| 1.551t-,,| 1.570I| 1.659
l--- t' ----' .. .| 1.569F "..-
I L.974
Il--- | !r ! | t| 1.404l--- r| , .1.49-g ,. -I , l.2q'8,| , 1.405 - _

. .. L.676

., .,,.1.39,2 , ,

1.596

| 1.205

| 1.391
| 1.552

I 1.325
I I qnc¡

| 1.525j_ 1.567-l-- '! r - . .I 1.525
| 1.569
I t.607
| 1.699T,.I 1.519

l_ 1.446T-',.

| 1.561

I 1.300
I 1.q7n

1.195

I _3¿1
ESDaña

eti-

- 

t!

Fll¿rnh¡
-DtYyl9

¡eOe
fftl
FiltDtnas
flnl

1.509
1.691
1,390
1.413

-
1.593



I Franda

I Gambla

I
I Ghana
I Granada
I Grecla
I suaEemata

I gulnea Ecuatorlal
t Gulnea Btssau
I Guyana

HOnOuras
Hunorfa

¡n¿

Irak

Islandla
Is|as Manshall

-.

t

--L

t eF lal

| 2010

| !. -?50| !. 360
I lqqo

I 1.?56

I r 3!.5

I !. 602
| 136!

| l?Rn

I I S2!.

1.366
, 1.465

L.647
, . .1.759
, , 1..209

1.,302 _, _ , 1.571._
, , 1.376

....1,317
, _ ,1.532

1,369
1.311

. _1,390

' !'757' ' l'4?8 -1.816
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3.

FrN DETRAtrscRrpc¡ór oe BAsEs

:s,$ili#ifE at presenre concurso una vez tramrtado er presente acto

eruÓrese y cot ruwfQuEsE.

MARÍA ELENA BO
PRESTDENTA (S)

ANEXOS:
El Memorándum No trsslzoL2, def programa de Formacrónantecedentes.

TRAMTTACIÓN
l. Prestdencla.
fl. Ofldna de partes.

Reg.:t542-2012

de Capttal Humano Avanzado y sus


